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Presentación  
 
En la región de la Montaña de Guerrero, durante décadas, la pobreza, el hambre, la 
marginación y la falta de justicia han sido las causas fundamentales de las 
desigualdades sociales, económicas y políticas en estos pueblos.  Estas condiciones han 
generado un sufrimiento generalizado y han llevado a que esta región no pueda 
desarrollarse completamente.  
 

Los Objetivos del  Desarrollo Sos tenible propuesto s por la ONU es el llamado histórico que,  
desde  sus 17 objetivos, 169 metas y 231 indicadores, establecen la sostenibilidad 
económica, social y ambiental con la intencionalidad de que todos los pueblos del 
mundo se desarrollen con bienesta r y de manera sostenible, es decir mejorar la vida de 
las personas más vulnerables y cuidar el medio ambiente de nuestro planeta 
preservando los recursos para las nuevas generaciones.  
 

Hoy en nuestro país, las formas de gobierno y el poder político de los tres niveles de 
gobierno  están representados a través de actores sociales, a quienes el pueblo les otorgó 
su representación y las tareas de conducir y propiciar el desarrollo de políticas públicas, 
económicas, sociales y culturales que conlleven al bienest ar de todas y todos los 
mexicanos, cuidando y respetando al medio ambiente, sin comprometer los recursos 
para las nuevas generaciones.  
 

Como  sociedad  guerrerense  debe mos  adaptar nos  rápidamente a los avances sociales, 
económicos y científicos, aprovechando las nuevas herramientas tecnológicas para 
buscar el bienestar común y la conservación del medio ambiente. Es necesario abrir 
oportunidades para todos, donde prioricemos  la cultura, la educación y el bienestar con 
empleos e ingresos dignos. Establecer gobie rnos honestos y sociedades participativas 
es un gran desafío, dado el daño causado por razones históricas, como la pobreza, la 
falta de desarrollo económico y la corrupción en el ejercicio público.  
 

Por las razones anteriores, el Programa Regional Montaña  2022 - 2027, está elaborado con 
la finalidad de potenciar el desarrollo económico, social, político, ambiental y cultural, ya 
que señala los objetivos, estrategias y las acciones prioritarias a seguir en esta región.  
 

Esta es una oportunidad de transformar  la región  de la  Montaña ; sabemos que es difícil 
hacer esta tarea solos, pero trabajaremos codo con codo, sociedad y gobierno, para que 
nuestras decisiones sean un punto clave para  mejorar la calidad de vida de las y los 
habitantes de la Montaña . Es tarea de todas y de todos logra r el bienestar de nuestro 
estado, juntas y juntos transformaremos Guerrero.  
 

Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda  
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero.  
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1. Introducción  
 
La pobreza, el hambre, la marginación y la falta de justicia en todas sus vertientes son el 
origen del fenómeno histórico que por décadas decantó en las desigualdades sociales, 
económicas y políticas, conllevando el dolor, la miseria y el sufrimiento a todas y todos 
los habitantes de nuestros pueblos indígenas de la montaña guerrerense.  
 
Revertir hoy esta realidad, es una tarea compleja y agotadora, y nos demanda mayores 
esfuerzos, fortaleza y tenacidad de persuasión para concientizar a una sociedad que ya 
no quiere latrocinios y que por muchas razones pone en duda su participación decidida 
a un nuevo cambio, pues resultaría cruel olvidar la avaricia y la traición de quienes les 
gobernaron durante décadas pasadas, sembrando en lo profundo, el engaño y la atroz 
corrupc ión en todas sus formas, propiciando la compra de voluntades y el avanzar a 
costa de lo que fuera, desencadenando la pérdida de valores e incrementado el abuso 
traducido en pobreza, inseguridad, crimen y violencia. Revertir los abusos del pasado no 
será ta rea fácil, nuestra sociedad reclama el engaño y nos exige replantear esquemas 
que procuren justicia a los más pobres y desposeídos, de manera prioritaria, es decir, 
revertir el daño a los más pobres es lo acertado, ocuparnos de manera honesta y 
transparent e es imprescindible, esto facilitará la transición a un desarrollo integral, 
sustentable y sostenible, donde la actuación y acciones dignifiquen a cada ciudadano 
como un gesto inequívoco por alcanzar el anhelado cambio verdadero.  
 
En la Montaña Alta Guerre rense, la representatividad de la SEPLADER exalta su entereza y 
objetividad y se presta en todo momento a ser responsable en sus propuestas tomando 
como ejes rectores el combate a la pobreza y la erradicación del hambre conllevando a 
la seguridad alimentar ia, la salud, la educación de calidad, la Igualdad de Género e 
inclusión y el cuidado responsable al medio ambiente.  
 
Con acciones de avanzada, nuestra actuación será el compromiso y el trabajo 
propositivo en bien a lo mucho del agravio que nuestros pueblo s de la Montaña han 
sufrido ; estaremos prestos para atender las causas que duelen y que son razones 
suficientes para dignificar a nuestras niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y 
hombres de todas las edades de nuestra región, hecho que nos alienta e n la lucha contra 
la desigualdad e injusticia, erradicando de raíz la corrupción y respetando a la naturaleza 
como fortaleza para hacer frente al cambio climático, ser mexicanos honestos , 
transparentes, mejores guerrerenses y mejores montañeros.  
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2. Marco Jurídico  
 

Legislación Internacional  

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos.  
¶ Resolución A/RES/70/1, aprobada por la Asamblea General de la ONU, el 25 de 

septiembre de 2015 , б̣̟̤̗̠̣̞̟̠̅̒̒̕ ̟̦̖̤̥̣̠ ˾̦̟̠̕˫ ̝̒ ˲̘̖̟̒̕ ˣˡˤˡ ̡̣̒̒ ̖̝ 
˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚в˟ 

Legislación Federal  

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
¶ Ley de Planeación.  
¶ Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
¶ Ley General de Contabilidad Gubernamental.  
¶ Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  
¶ Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano.  
¶ Decreto  que crea El Consejo Nacional de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible.  
¶ Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos  del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS).  
 

Legislación Estatal  

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242.  
¶ Ley Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Ley Número 454 de Presupuesto y Di sciplina Fiscal del Estado de Guerrero  
¶ Ley Número 690 de Entidades Paraestatales del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de  Guerrero.  
¶ Ley Núm. 102, para el Desarrollo Social del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 494 para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Guerrero.  
¶ Ley Número 684 de Participación Ciudadana del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero.  
¶ Ley Número 553 de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional del 

Estado de Guerrero.  
¶ Reglamento Interior del Comité de Planeación para el  Desarrollo del Estado de 

Guerrero.  
¶ Decreto por el que se crea la Zona de Atención Especial para el Desarrollo 

Sustentable de la Sierra de Guerrero.  
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¶ Decreto Número 161 por el que se aprueba la adición de los nuevos Municipios de 
Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y las Vigas al Artículo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero.  

¶ Decreto Número 240, por el que se reforma el Art ículo 17 de la Ley N úmero 994 de 
Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero . 

¶ Decreto p or el que se crea el Consejo Estatal de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible de Guerrero.  

¶ Acuerdo por medio del cual se crea la Comisión Técnica para el estudio y análisis 
de la creación de la octava región económica de la Sierra de Guerrero.  

¶ Acuer do por el que se emiten los lineamientos de operación del Consejo Estatal 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible en el Estado de Guerrero.  

¶ Acuerdo por el que se da a conocer la distribución de los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraes tructura Social Municipal entre los Municipios del 
Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal.  

¶ Acuerdo por el que se da a conocer a los Municipios del Estado de Guerrero, la 
distribución y calendarización para la ministración de los recursos 
correspondien ̥̖̤ ̝̒ ̗̠̟̠̕ ˺̇ ̖̝̕ ̞̠̃̒ ˤˤ б˷̠̟̠̕ ̖̕ ˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡̣̒̒ ̖̝ 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
˷̖̖̣̝̒̕ б˙˷̀̃̅˲˾̆˿- DF) para el ejercicio fiscal 2022.  

¶ Lineamientos para la construcción y diseño de indicadores d e desempeño 
mediante la Metodología de Marco Lógico.  

¶ Lineamientos Generales del Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño, del 
Gobierno del Estado de Guerrero.  

¶ Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas 
Sociales Estatale s para el periodo 2022 - 2027. 
 

Municipal  

¶ Bando de Policía y Gobierno.  
¶ Reglamentos Internos Municipales.  
 

Otras disposiciones  

¶ Acta de Instalación del Grupo Coordinación Local de la Estrategia "Somos 
Mexicanos".  

¶ Mecanismos para el Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora.  
¶ Términos de Referencia para la Evaluación Diagnóstico de los Programas y 

Presupuestarios del Gobierno del  Estado de Guerrero.  
¶ Disposiciones específicas para la consolidación del Presupuesto basado en 

Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR - SED) en el Estado de 
Guerrero.  

¶ Guía Técnica para la Formulación de Planes Municipales de Desarrollo 2021 - 2024. 
Emisión noviembre 2021.  
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3. Objetivos de Desarrollo Sostenible  
 
˶̟ ̡̤̖̥̖̞̣̖̓̚ ̖̕ ˣˡˢ˦˝ ̝̠̤ ˢ˪ˤ ˶̤̥̠̤̒̕ ̞̖̞̣̠̤̓̚ ̖̕ ̝̒ ̣̘̟̫̀̒̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̝̤̒ ˿̠̟̖̤̒̔̚ 
̟̤̆̒̚̕ ˙̀˿̆˚˝ ̡̠̥̣̠̟̒̒̕ ̦̟̒ ̧̟̦̖̒ ̘̖̟̒̒̕ ̘̝̠̝̓̒ ̠̟̗̠̣̞̔̒̒̕ ̡̠̣ ˢ˨ ̧̛̖̥̠̤̀̓̚ ̖̕ 
˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚ ˙̀˵̄˚ ̠̟̔ ˢ˧˪ ̞̖̥̤̒ ̡̖̤̖̔Ί̗̤̔̒̚ ̡̣̒̒ ̤̦ ̞̖̔̕̚̚Β̟ ̪ ̞̠̟̥̠̣̖̠̚˟ 

˽̒ ˲̘̖̟̒̕ ˣˡˤˡ ̞̣̒̔̒ ̦̟̒ ̞̠̤̒̓̔̒̚̚ ̣̦̥̒ ̢̦̖ ̦̤̓̔̒˝ ̖̟̥̣̖ ̠̥̣̠̤ ̧̛̠̖̥̠̤̓̚˝ ̖̣̣̣̒̔̒̕̚ 
̥̠̤̒̕ ̝̤̒ ̗̠̣̞̤̒ ̖̕ ̡̠̣̖̫̓̒ ̖̟ ̖̝ ̞̦̟̠̕ ̥̦̝̒̔̒˝ ̠̞̥̣̔̓̒̚ ̝̤̒ ̖̤̘̦̝̖̤̒̒̕̚̕̕˝ ̣̖̣̔̒ 
̤̠̖̖̤̔̒̚̕̕ ̧̟̝̦̤̤̔̒̚̚ ̖̟ ̠̟̖̕̕ ̣̖̟̖̚ ̝̒ ̛̦̤̥̔̒̚̚ ̪ ̝̒ ̡̫̒ˬ ̡̣̠̥̖̘̖̣ ̝̒ ̧̒̚̕ ̪ ̝̠̤ 
̖̠̤̤̥̖̞̤̔̒̚ ̟̥̦̣̝̖̤̒̒˝ ̤̒Ί ̠̞̠̔ ̗̣̠̟̥̣̒̒ ̖̕ ̞̟̖̣̒̒ ̦̣̘̖̟̥̖ ̪ ̣̖̥̔̒̕̚ ̝̠̤ ̖̗̖̥̠̤̔ ̖̝̕ 
̞̠̔̒̓̚ ̝̞̔̚͵̥̠̔̚˟ 

˽̒ ̖̣̖̥̣̄̔̒Ί̒ ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̪ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ̖̘̠̟̝̃̒̚ ˙̄˶́˽˲˵˶̃˚ ̦̥̝̫̒̚̚ ̝̠̤ ̀˵̄ ̠̞̠̔ 
̟̤̥̣̦̞̖̟̥̠̤̚ ̖̕ ̡̝̟̗̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̒ ̧̟̖̝̚ ̖̤̥̥̝̒̒ ̪ ̥̖̟̖̞̠̤ ̝̒ ̡̣̖̤̠̟̤̝̒̓̒̚̚̕̕ ̖̕ ̧̠̪̦̣̔̒̒̕ 
̠̟̔ ̝̠̤ ̪̦̟̥̞̖̟̥̠̤̒̒̚ ̡̣̒̒ ̡̖̣̞̖̣̒ ̖̤̥̒ ̧̤̚̚Β̟ ̒ ̧̟̖̝̚ ̡̞̦̟̝̔̒̚̚ ̠̟̔ ̖̝ ̗̟̚ ̖̕ ̥̣̫̣̒̒ ̦̟̒ 
̣̦̥̒ ̙̒̔̒̚ ̦̟ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̤̠̤̥̖̟̝̖̓̚˝ ̧̟̝̦̤̠̔̚̚ ̪ ̣̞̒Β̟̠̔̚ ̠̟̔ ̖̝ ̞̖̠̕̚ ̞̖̟̥̖̒̓̚˟  

La finalidad de integrar la Agenda 2030 en el Programa Regional de la Montaña es para 
que esté  conformado, en sintonía con el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027, mismo que 
está alineado  con el Plan Nacional de Desarrollo  2019- 2024,  y además permita identificar 
los problemas prioritarios y plantear los objetivos de gran impacto en cada uno de los 
municipios de la región de la Montaña.  

La Agenda 2030 presenta una perspectiva integral y multidimensional para enfrentar 
mejor los desafíos individuales y colectivos de cada municipio que integra esta región. 
Los gobiernos municipales son la unidad territorial básica del estado de Guerrero y, por 
lo tanto , cada uno  debe  conoce las necesidades más inmediatas de su población, de ahí 
que ellos sean clave para poder cumplir la Agenda 2030 estando siempre en condiciones 
de ofrecer mejores soluciones a las  problemáticas imperantes en sus territorios y que 
son de su competencia y atribuciones constitucionales.  Los ayuntamientos tienen la 
responsabilidad y oportunidad de implementar esta agenda global en sus territorios a 
través de políticas públicas para generar  VALOR PÚBLICO. 

La región de la Montaña tiene indicadores alarmantes, tales como proporción de la 
población que vive por debajo del umbral nacional de la pobreza con un 87%, el 35% con 
inseguridad alimentaria, con 79% de eficiencia terminal en secun daria y  el 64% de las 
viviendas en rezago habitacional. La pobreza y la falta de continuidad en la educación 
generan una dinámica población que requiere atención. Se requiere cambiar las 
condiciones en la Montaña para hacer efectivo los derechos humanos de  la población 
de la región.  
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Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Indicadores por cobertura geográfica  

Montaña  

Meta   
Nombre del Indicador  Porcentaje   Año Base   

  
 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo  
    

  

Meta 1.2  
1.2.1.a Proporción de la población que vive por 
debajo del umbral nacional de la pobreza, por 
desglose geográfico -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 87.8  2020   

    

1.2.2.a Proporción de hombres, mujeres y niños de 
todas las edades que viven en la pobreza en todas 
sus dimensiones, con arreglo a las definiciones 
nacionales, por desglose geográfico -  (Porcentaje) 
-  G -  EM    -  PUB 87.4  2020   

 
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible  

    

  

Meta 2.1  2.1.2.a Proporción de la población con inseguridad 
alimentaria moderada o severa, por desglose 
geográfico -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 35.6  2020   

   
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos      

  

Meta 4.1  4.1.5 Eficiencia terminal en secundaria -  
(Porcentaje) -  G -  EM    -  MAN 79.2  2019  

  

Meta 4.6  4r.6.1 Tasa de alfabetización de las personas de 15 a 
24 años y de 15 años o más, desglosada por sexo -  
(Porcentaje) -  C -  EM    -  PRE     

 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible 
y moderna para todos      

  

Meta 7.1  7.1.1.b Proporción de la población con acceso a la 
electricidad -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PRE 95.9  2020   
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9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación  

    

  

Meta 9.1.  9.1.1 Proporción de la población rural que vive a 
menos de 2 km de una carretera transitable todo el 
año -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 100.0  2020   

  
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles  

    

  

Meta 11.1 11.1.1 Proporción de la población urbana que habita 
en viviendas precarias -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  
PUB ND  2020   

  
Meta 11n.1 11n.1.1 Porcentaje de viviendas en rezago 

habitacional -  (Porcentaje) -  N -  EM    -  PRE 64.1  2020   
  
Fuente: Elaboración en CESIEG con información de https://inegi.org.mx/  y  
https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home  

 
G: Indicador del marco global . 
C: Son los indicadores definidos en el marco de la CEA - CEPAL. 
N: Indicador específico para México.  
EM   : Desglose por entidad federativa y municipio.  
NA: No aplicable.  
ND: No disponible.  
PUB: Productivo.  
MAN: Mantenimiento.  
PRE: En proceso de revisión y validación.  

 
 
  

https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home
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4. Características Regionales  

La región de la Montaña es considerada una las ocho regiones que conforman el estado 
de Guerrero ; se ubica en las coordenadas geográficas - 99º Oeste y 18º Norte, de 
topografía agreste y escabrosa, se localiza al Sur de México, situada al noroeste del 
estado Guerrerense, al Norte colinda con el estado de Puebla, al Este con el estado de 
Oaxaca, al Oest e con la región Centro y al sur con la región Costa Chica.  
 

4.1. Extensión territorial y municipios  
 

Comprende una extensión territorial de 6 mil 920 Km 2, lo cual representa el 10.8% de la 
superficie total de la entidad. La componen 19 municipios: Acatepec, Alcozauca de 
Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Cochoapa el Grande, 
Copanatoyac, Cualác , Huamuxtitlán, Iliatenco, Malinaltepec, Me tlatónoc, Olinalá, 
Tlacoapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort, Xalpatláhuac, 
Xochihuehuetlán y Zapotitlán Tablas, caracterizados en su mayoría por la alta 
marginación y el atraso económico.  
 
 

Tabla 1. Geografía Municipal  de la región de la Montaña  
 

Municipio  
Altitud 
Mínima 

s.n.m (m)  

Altitud 
Máxima 

s.n.m (m)  

% Superficie 
que ocupa del 

Estado  

No. 
Localidades  

Cochoapa el G rande  400  3,100 0.98  138 
Metlatónoc  200  3,000  0.95  74 
Atlamajalcingo  1,400 2,600  0.23 18 
Malinaltepec  400  2,600  0.74 116 

Zapotitlán  700  2,900  0.36  34 
Alcozauca  900  3,000  0.74 36 
Acatepec  300  2,600  0.99  122 
Iliatenco  700  2,600  0.38 37 

Cualác  800  2,300 0.38 30 
Xalpatláhuac  1,000 2,600  0.36  18 
Tlacoapa  700  2,900  0.44  60  
Olinalá  600  2,200 1.11 127 

Atlixtac  1,000 2,600  0.9 96  
Copanatoyac  1,100 2,900  0.48  50  
Huamuxtitlán  800  1,900 0.43 16 
Tlalixtaquilla de Maldonado  900  1,800 0.18 19 

Xochihuehuetlán  700  2,000  0.41 13 
Tlapa de Comonfort  900  2,300 0.96  118 
Alpoyeca  900  1,800 0.15 4 

 

Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional (SEPLADER) con datos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía ( INEGI)  2020. 



 

 

24 
 

 

M
ap

a 
1. 

Lo
ca

liz
ac

ió
n 

G
eo

gr
áf

ic
a

 d
e 

la
 re

gi
ón

 d
e 

la
 M

on
ta

ña
 

 

Fu
en

te
:

 E
la

bo
ra

d
o 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Pl

an
ea

ci
ón

 y
 D

es
ar

ro
llo

 R
eg

io
na

l (
SE

PL
AD

ER
).

 

 

 
 
 
 
  



 

 

25 
 

 

Fu
en

te
:

 E
la

bo
ra

d
o 

Se
cr

et
ar

ía
 d

e 
Pl

an
ea

ci
ón

 y
 D

es
ar

ro
llo

 R
eg

io
na

l 
(S

EP
LA

D
ER

). 

 

M
ap

a 
2.

 M
un

ic
ip

io
s 

pe
rte

ne
ci

en
te

s 
a 

la
 re

gi
ón

 d
e 

la
 M

on
ta

ña
 

 
 
 
 
 

  



 

 

26 
 

 

4.2. Orografía  
 

Como parte de la Sierra Madre del Sur, donde predominan pendientes de 10 a 45 , y cuyas 
crestas montañosas oscilan a una altura entre los un mil 800 a los tres mil 100 metros 
sobre el nivel del mar.  En las crestas de la Sierra sobresalen, El Cerro del Limón, El Quince, 
El Gavilán, la Garza, El Cistepec, Tlapezahuatl, El Gachupín y El Citlaltepetl. Se ha estimado 
que el 70% del relieve de la región lo constituyen zonas accidentadas, el 20% semiplanas 
y sólo el 10% son zonas planas. 1 

 
En la clasificación y características de los suelos, de las 11 
unidades de suelos detectadas en Guerrero, sólo cuatro  se 
presentan en la región de la Montaña, y son: Leptosol (suelos 
pedregosos  con roca a flor) 57.7%, Re gozol 28.2% (suelos recién  
formados por depósitos de arena o roca derivada de la erosión, 
arrastrada por causes pluviales), Cambizol 6.8% (depósitos de 
arcilla y óxidos de hierro muy fértiles) y, Phaeozen 4.6% (suelos 

color negro con abundante materia orgánica que les confiere poro sidad y fertilidad), el 
resto representa el 2.7% y se clasifica en suelos de Fluvisol (suelos formados en cumbres 
y laderas abruptas compuestos principalmente de arena y arcilla derivadas del arrastre 
pluvial), Luvisol (suelo de profundidad mediana, de col or enrojecido por la acumulación 
de óxidos de hierro, característico en zonas con pendientes suaves y llanuras, compuesto 
de arcillas superiores que se filtran al interior formando capas con alta fertilidad), 
Vertisol(suelos generalmente negros por la alta  acumulación de minerales) y 
Kastañozem (suelo profundo, húmedo enriquecido con bastante materia orgánica).  
 
En este rubro el conocimiento y la clasificación de cómo están conformados los suelos 
en la región de la Montaña, sigue siendo hasta nuestros días el reto que debe apostar la 
mirada a las propuestas agroindustriales  para ampliar el potencial y la productividad 
del campo, con programas urgentes que deriven en la capacitación y el uso de nuevas 
técnicas, mejores herramientas, buscando la conservación d e los recursos y la 
autosuficiencia alimentaria.  
 
4.3. Clima  
 

Durante todo el año, la parte alta de la región de la Montaña presenta un clima que va 
de templando húmedo a semicálido - subhúmedo  durante las primeras horas del día , y 
frio entrando la tarde - noche y madrugada, lo anterior obedece a los fenómenos 
climatológicos derivados de las corrientes de aire que se impactan y quedan 
entrampados en la zona montañosa altas, acompañadas en ocasione s con intensas 
lluvias, principalmente en el verano comprendido de mayo a septiembre.  
 

 
1 Disputa política de la Montaña de Guerrero, Salvador Antonio de Jesús, 2001  
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Los municipios ubicados al sur, sureste y suroeste como son, Zapotitlán Tablas, 
Malinaltepec, Atlamajalcingo del Monte, Acatepec, Metlatónoc, Cochoapa el Grande, 
general mente los habitantes perciben la mitad del día con temperaturas que oscilan 
entre los 12ºC a 18ºC en promedio y durante la tarde - noche y madrugada la temperatura 
tiende a bajar en un rango promedio de 4ºC a 12ºC, acompañadas en su mayoría con la 
formación de una espesa neblina y lluvia.  Para los municipios que se ubican en zonas 
más bajas de la región de la montaña, presentan climas seco - cálido - semiseco y cálido 
semicálido - subhúmedo  con temperaturas promedio durante el día de entre los 19.5ºC a 
los 26.5 y por la tarde - noche - madrugada las temperaturas oscilan entre los 14ºC y 25ºC.  
 
4.3.1. Precipitación Pluvial  
 

Las lluvias en la región de la Montaña se presentan de forma regular y con mayor 
intensidad durante la entrada del verano junio - septiembre, sin embargo en las partes de 
la montaña alta estas tienden a iniciar de manera regular entrando los meses de abril -
mayo y se continúan durante todo el verano, manera esporádica en los meses de 
octubre y noviembre, con precipitaciones impo rtantes que pueden generar catástrofes 
y desbordamiento en los causes limítrofes naturales, afectando en su paso torrencial vías 
de comunicación, zonas agrícolas, comunidades y rancherías.  
 
El promedio de precipitaciones anuales en las partes altas de la M ontaña se presenta en 
un rango que pueden llegar a ser de 1 mil 100 a 3 mil mm, como en los m unicipios de 
Cochoapa el Grande, Metlatónoc, Atlamajalcingo del Monte, Malinaltepec, Tlacoapa e 
Iliatenco. Para el resto de los municipios ubicados en la parte baj a de la región de la 
Montaña, el rango promedio de precipitación pluvial alcanza los 700 a los 1 mil 100 mm.  
 
4.4 . Hidrografía  
 

En la región de la Montaña se pueden contar por cientos los cauces naturales que existen 
para el desfogue de corrientes hídricas solo en época de lluvias, sin embargo en la 
mayoría de los municipios de la parte baja de la región, los cauces naturales que 
mantienen corrientes superficiales de agua cristalina y dulce durante todo el año, como 
barrancas, ojos de agu a o manantiales, durante la época de sequía o estiaje, tienden a 
desaparecer o disminuyen de forma dramática sus caudales, lo anterior derivado 
principalmente del crecimiento acelerado de la población  y a la demanda excesiva para 
riego de tierras de culti vos, consumo humano, uso doméstico y/o de otros servicios.  
 
Aún se tiene la oportunidad de conservar y cuidar la hidrografía que 
existe en la parte considerada como Montaña Alta, donde se pueden 
̤̗̣̦̥̣̒̕̚ ̒ ̝̒ ̧̤̥̒̚˝ ̝̒ ̤̔̒̔̒̒̕ б̖̝ ̤̝̥̠̒в ̖̝̕ ̛̖̠̣̦̠̅̔ ̖̟ el Municipio de 
˾̡̝̟̝̥̖̖̒̒̔̚˝ ̤̔̒̔̒̒̕ бˢˤв ̖̟ ˴̙̝̤̥̝̙̦̒̒̔̒̚̚ municipio de Metlatónoc, 
por mencionar y manantiales de agua dulce que forman importantes 
perennes hacia las comunidades y que gracias a la orografía agreste 
que domina se han podido conservar, pues ofrecen pocas 
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oportunidades para el cultivo, el pastoreo y/o los asent amientos humanos, en su mayor 
paisaje ofrecen pendientes muy peligrosas y accidentadas, con desfiladeros 
erosionados, resultado de la desmedida deforestación en el pasado.  
 
De los caudales más importantes, se tiene la subcuenca conocida como río Tlapaneco , 
mismo que se nutre de varios brazos de efluentes o corrientes de agua que fluyen de 
manera permanente y baja de las pendientes naturales altas o barrancas, convergiendo 
a lo largo y ancho de las riveras, formando caudales naturales que son captados en un a 
cuenca principal que aportan ríos de varios municipios.  
 
El río Tlapaneco nace de comunidades del municipio de Copanatoyac, de igual forma 
los volúmenes hídricos aportados de las comunidades de los municipios de Tlapa, 
Xalpatláhuac, Alcozauca, Alpoyeca, Huamuxtitlán y Tlalixtaquilla, aportando en época de 
lluvias un gran volumen que después de pasar por algunas poblaciones del estado de 
Puebla tiene como enlace final el r ío Balsas. Así mismo este afluente de gran relevancia 
que procura al campo, beneficia ndo la agricultura y la ganadería de los municipios 
mencionados, se encuentra en la actualidad sometido a graves problemas de 
contaminación, por el mismo hecho de que en su recorrido, se vierten efluentes acuosos 
sin tratamiento alguno, impactando en todos  los sentidos a los ecosistemas acuáticos y 
terrestres, propiciando la contaminación de fuentes hídricas subterráneas y dando lugar 
a enfermedades gastro - intestinales, crónicas y degenerativas a la población.  
 

Por el lado sur de la región de la Montaña ex isten importantes 
caudales hídricos de agua dulce, nacen de las nutridas 
precipitaciones pluviales que durante la mayor parte del año se 
presentan en los municipios de Tlacoapa y Malinaltepec, dichas 
subcuencas son conocidas como r ío de Tlacoapa, r ío de 
Ma linaltepec y r ío Papagayo. Tanto los causes pluviales de la 
Montaña Alta como de las planicies, alimentan caudales que 

derivan a regiones hidrológicas importantes conocidas como Balsas con el 65% y Costa 
Chica -  río Verde con el 35% de aportaciones de las p rincipales cuencas llamadas río 
Ometepec o Grande, río Tlapaneco,  río Papagayo, río Balsas - Mezcala, Río Nexpa y otros 
que recorren varios kilómetros nutriéndose en la época de lluvias de barrancas y 
escurrimientos naturales provenientes de la baja y alta m ontaña para unirse con otras 
fuentes hídricas que brotan de manera natural, representando al pasar por la 
comunidades de Totomixtlahuaca m unicipio de Tlacoapa y Xochistlahuaca m unicipio 
de la región de Costa chica, un importante recurso que nutre con sus a guas frías, las 
tierras fértiles de cultivo y huertos de las comunidades de la región de la Montaña y las 
comunidades de la región de la Costa Chica, terminando finalmente la travesía de sus 
cauces en las aguas saladas del Océano Pacífico.  
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Tabla 2. Principales contribuciones hídricas de la región de la Montaña  
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER, con información del Compendio de información geográfica 2010, del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía ( INEGI) . 

 
 

4.5. Flora y Fauna  
 

En la región existen dos panoramas que dibujan el rostro de las montañas, riveras y 
planicies.  El primer panorama que ofrece la tierra sureña es de aspecto semidesérticos 
y está presente en la mayoría de los espacios que comprenden los municipios de la pa rte 
baja de la región de la Montaña como Olinalá, Cualác, Tlapa, Xalpatláhuac, Alcozauca, 
Tlalixtaquilla, Xochihuehuetlán, Huamuxtitlán y Alpoyeca donde predominan especies del 
llamado Tepehuaje, Tehuitle, Encinos, Cacahuananche, Cazahuate, La Parota, el 
Huamúchil, Amate Blanco, Lináloe y otros arbustos como la Uña de Gato; Huizache, 
oscilando a una altura media de 2 a 12 m.  

Costa 

chica-Río 

verde (%)

Balsas 

(%)

Río 

Ometepec 

o Grande 

(%)

Río 

Tlapanec

o (%)

Río 

Papagay

o (%)

Río 

Mezcala-

Balsas 

(%)

Río Nexpa 

y Otros 

(%)

Acatepec 100 - - - 99.75 - 0.25

Iliatenco 100 - 97.46 - - - 2.54

Malinaltepec 92.52 7.48 18.87 7.48 49.85 - 23.8

Tlacoapa 88.53 11.47 - 11.47 88.53 - -

Cochoapa el Grande 78.46 21.54 78.46 21.54 - - -

Metlatónoc 69.76 30.24 69.76 30.24 - - -

Zapotitlán Tablas 56.46 43.54 - 43.54 56.46 - -

Atlamajalcingo del Monte 42.72 57.28 42.56 57.28 0.16 - -

Atlixtac 22.52 77.48 - 17.78 22.52 59.7 -

Alcozauca 14.31 85.69 14.31 85.69 - - -

Cualác - 100 - 87.88 - 12.12 -

Xalpatláhuac - 100 - 100 - - -

Olinalá - 100 - 58.84 - 41.16 -

Copanatoyac - 100 - 100 - - -

Huamuxtitlán - 100 - 100 - - -

Tlalixtaquilla - 100 - 100 - - -

Xochihuehuetlán - 100 - 98.48 - - 1.52

Tlapa - 100 - 97.63 - 2.37 -

Alpoyeca - 100 - 100 - - -

Regiones Aportaciones de Cuencas Principales

Municipio
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El segundo con lo que un día fueron nutridos bosques de coníferas 
(pinos) y latifoliados (encinos, robles, fresnos, etc.), la 
irrespo nsabilidad y el abuso desmedido del pasado no da otra cara, 
pues tan solo en la década de los años 2000 a 2010, los municipios 
de la montaña alta como Malinaltepec, Metlatónoc, Iliatenco, 
Acatepec y Tlacoapa, sus bosques fueron victimados por la tala de 
ma nera irracional, resultando la sobreexplotación de más de 123 mil 
707 m 3 de bosque de coníferas y 1 mil 923 m 3 de bosques de maderas finas, condenando 
hasta nuestros días más pobreza, montes grises y erosionados, con el paisaje de 
bosques ralos y enfermos por la tala furtiva que aún persiste y no se logra controlar, así 
es hoy la cara de la fría, triste y desolada  montaña alta guerrerense. Se perdió 
adicionalmente los servicios ecosistémicos de los bosques, con el efecto consecuente en 
el resto del estado de Guerrero.  
 
Sin embargo, existe la esperanza de conservar en la serranía alta de los municipios de 
Atlamajalc ingo, Metlatónoc, Cochoapa, Malinaltepec, Tlacoapa, Iliatenco, Atlixtac y 
Acatepec, las coníferas y encinos cuyas alturas oscilan entre los 15 a 35 metros, rescatar 
ayudando a la naturaleza para regenerase, es perdurar y un reto permanente para 
garantizarl e a las nuevas generaciones su bienestar de desarrollo y crecimiento.  
 
Las características y clasificación de las especies que suelen encontrarse en: aves; 
abundando las palomas, las garzas, los chachalacas, gavilanes, los zopilotes (que están 
en proceso d e extinción), los codornices, los búhos, los tecolotillos y una gran variedad 
de pajarillos silvestres; los reptiles, las culebras y víboras, camaleones e iguanas; los 
roedores, como los conejos, liebres, ardillas; los felinos menores; como los coyotes, el  
gato montés, los zorros, el tlacuache (único marsupial mexicano), zorrillos, pumas, los 
tigrillos, tejón, cacomiztle, los topos y los venados, en su mayoría estas especies están en 
peligro de extinción debido a la caza indiscriminada y a la interferencia del hombre a su 
hábitat.  
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5. Diagnóstico Regional  
  
 

El presente diagn óstico se conforma por 13 Áreas de política pública previstas por la Ley 
Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero : 
 

Ilustración 1. Áreas de políticas públicas  

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional . 
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5.1.1. Gobierno  
 

La organización, administración y funcionamiento de los municipios en la región de la 
montaña, se rigen a través de los preceptos que estable la Ley Orgánica del Municipio 
Libre de Guerrero (última modificación publicada en el periódico oficial del Gobiern o del 
Estado edición No.38, de fecha martes 11 de mayo de 2021), acorde a lo establecido en la 
Constitución General de la República y la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero.   
 
Se tiene que los Ayuntamientos son los órganos de Gobi erno Municipal a través de los 
cuales se realiza el gobierno y la administración del Municipio, para ello cuentan con 
órganos auxiliares, como el caso de las comisarías municipales, órganos de 
desconcentración administrativa de los ayuntamientos y de la ad ministración municipal, 
así como de participación de la comunidad, de integración vecinal y de carácter 
honorífico, que han sido siempre la reunión de varios individuos o familias ligadas entre 
sí o por el vínculo que demuestra su unidad e identidad como n úcleo poblacional, así 
mismo cuentan también con territorios ejidales o comunales, así como con costumbres 
y tradiciones que lo diferencian de los demás grupos poblacionales; tienen un sistema 
de gobierno propio, depositado en un Comisario Municipal, elect o en votación popular 
directa por medio de mecanismos vecinales.  
 
5.1.2. Población  
 

La región de la Montaña está conformada por 19 municipios con una población total de 
406  mil 048  de habitantes 2, representando el 1 1.4% de la población total d e la entidad, 
siendo  en  total  191 mil 566  hombres  (47.2%)  y 214 mil 482  (52. 8%) mujeres . 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del Cuestionario Básico, INEGI.  
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Gráfica 1. Población por sexo en la región de la Montaña, 2020   

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos  con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados 
del Cuestionario Básico del INEGI.  
 

Tabla 3. Población por municipio según sexo en la región  Montaña , 2020  
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  

N° Municipio Total Hombres Mujeres

1 Acatepec 40,197 19,540 20,657

2 Alcozauca de Guerrero 21,225 9,895 11,330

3 Alpoyeca 7,813 3,702 4,111

4 Atlamajalcingo del Monte 5,811 2,715 3,096

5 Atlixtac 28,491 13,506 14,985

6 Cochoapa el Grande 21,241 9,929 11,312

7 Copanatoyac 21,648 10,030 11,618

8 Cualác 7,874 3,776 4,098

9 Huamuxtitlán 17,488 8,292 9,196

10 Iliatenco 11,679 5,566 6,113

11 Malinaltepec 29,625 13,887 15,738

12 Metlatónoc 18,859 8,775 10,084

13 Olinalá 28,446 13,509 14,937

14 Tlacoapa 10,092 4,733 5,359

15 Tlalixtaquilla de Maldonado 7,602 3,700 3,902

16 Tlapa de Comonfort 96,125 45,021 51,104

17 Xalpatláhuac 11,966 5,421 6,545

18 Xochihuehuetlán 7,862 3,740 4,122

19 Zapotitlán Tablas 12,004 5,829 6,175

406,048 191,566 214,482Total 
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De los 19 municipios que conforman esta región, los tres  más poblados son: en primer 
lugar, Tlapa de Comonfort con 96 mil 125 habitantes lo que representa un 23.7%, en 
segundo lugar, Acatepec con 40 mil 197 habitantes representando un 9.9% y, en tercer 
lugar, Malinaltepec con 29 mil 625 habitantes el 7.3% de la población total regional. El 
municipio con menos población es Atlamajalcingo del Monte  con 5 mil 811 habitantes, lo 
que corresponde al el 1.4% de la población total regional.  
 
 

Gráfica 2. Municipios por  mayor a menor población  
de la región de la Montaña , 2020  

 
Fuente:  Elaborada SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del Cuestionario 
Básico del INEGI.  
 

Gráfica 3. Distribución de la población por grupos de edad  
en la región de la Montaña , 2020  

 
 

 
 

 
 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos  del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  
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5.1.3. Población Indígena  
 

En la región de la montaña, las tres cuartas  partes d e la población está conformadas por 
grupos indígenas hablantes de lenguas originarias como el Tlapanec o o Me´ phaa , 
Mixteco o Naa Savi , Nahuas y un grupo minoritario que hablan el Amuzgo, derivado de la 
influencia e interrelación de los pueblos del municipio de Tlacoachistlahuaca, al norte 
con el municipio de Alcozauca, y oeste con los municipios de Cochoapa y Metlatónoc.  
 
De las 515 mil 487 personas de 3 años o más que hablan una lengua indígena  que 
habitan el estado de Guerrero, el Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, señala 
que 254  mil 235  pertenecen a la  región de la  Montaña , de los cuales 117 mil 908  son 
hombre s y 136 mil 327 son mujeres. Los principales municipios con mayor población 
indígena en la región son Tlapa de Comonfort, Acatepec, Malinaltepec  y Cochoapa el 
Grande .  
 
 

Gráfica  4. Porcentaje de  población Indígena  por  
municipios  en la región de la Montaña , 2020  

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  

 
 
5.1.4. Población Afromexicana  o Afrodescendiente  
 

En la región de la Montaña, del total de la población, 23 mil 311 personas se consideran o 
autodescriben como población afromexica na o afrodescendiente , siendo 11 mil 007 
hombres y 1 2 mil 304  mujeres . Los municipios de Malinaltepec, Olinalá, Tlapa de 
Comonfort e Iliatenco  son  los que cuentan con mayor población afrodescendiente  
debido a su colindancia con la región Costa Chica . 
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Tabla 4 . Población total y población que se considera afromexicana o 
afrodescendiente por municipio en la región Montaña , 2020   

 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADDER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  

 
 
 
 

Total

Se considera 

afromexicana o 

afrodescendiente

Montaña 406,048 23,311 5.74

Malinaltepec 29,625 6,379 21.53

Olinalá 28,446 6,103 21.45

Iliatenco 11,679 1,072 9.18

Tlapa de Comonfort 96,125 5,247 5.46

Atlixtac 28,491 874 3.07

Zapotitlán Tablas 12,004 366 3.05

Alpoyeca 7,813 236 3.02

Copanatoyac 21,648 627 2.90

Huamuxtitlán 17,488 492 2.81

Tlalixtaquilla de Maldonado 7,602 195 2.57

Alcozauca de Guerrero 21,225 542 2.55

Xochihuehuetlán 7,862 146 1.86

Tlacoapa 10,092 153 1.52

Atlamajalcingo del Monte 5,811 70 1.20

Xalpatláhuac 11,966 126 1.05

Cochoapa el Grande 21,241 214 1.01

Acatepec 40,197 355 0.88

Cualác 7,874 49 0.62

Metlatónoc 18,859 65 0.34

Región / municipio

Población

Porcentaje
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5.1.5. Migración   
 

El Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, señala que 14 mil 928  de la  región de la  
Montaña 3 son migrantes, lo que representa un 12 .3% de la población migrante  de la 
entidad.  
 
La migración  (personas con residencia en marzo 2015 distinto al actual) 
observada en la región de la Montaña se deriva de diversas causas, las 
más representativas son : por reunirse con  la familia  representando un  
44.28 %, por cuestiones de la búsqueda de un mejor nive l educativo con 
un 14.72% y búsqueda de trabajo equivalente al 12.94% , no obstante, la 
inseguridad delictiva o violencia, son también en su mayoría las causas 
que obligan a las familias o individuos un cambio de residencia 
temporal o permanente.  
 
 

Tabla 5. Causas de  Migración  de la  población de la  región Montaña , 2020  
 

Causa de migración  Población migrante  Porcentaje  

Buscar trabajo  1,931 12.9 

Cambio u oferta de trabajo  1,155 7.7 
Reunirse con la familia  6,610 44.3 
Se casó o unió  1,455 9.7 
Estudiar  2,197 14.7 

Por inseguridad delictiva o 
violencia  

382  2.6 

Por desastres naturales  34 0.2 

Lo deportaron  84  0.6 
Otra causa  973 6.5 
No especificado  107 0.7 

Total  14,928 100 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, Tabulados del 
Cuestionario Básico del INEGI.  
 

 

 
3 El total representa  a población de 5 años y más migrante por según causa de la migración entre marzo de 
2015 y marzo de 2020 , Tabulados del Cuestionario Básico, INEGI.  
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5.2.1. Pobreza  
 

Históricamente el estado de Guerrero conforma una las tres entidades con mayor 
concentración de individuos en pobreza, siendo la región de la Montaña la que presenta 
los más altos índices de pobreza y marginación; sin lugar a duda, resultado del 
abandono, la corrupción que imperó durante décadas en la rectoría de los gobiernos del 
pasado.  
 

Tabla 6. Porcentaje de p oblación  en Pobreza  según  
municipio de la región Montaña , 2020  

 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con base en indicadores de pobreza por municipio 2010 - 2020 del  Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).  

Pobreza

2020

Pobreza extrema 

2020

pobreza 

moderada 

2020 
1 Cochoapa el Grande 99.4 84.2 15.2 1

2 Metlatónoc 97.7 67.8 30.0 2

3 Atlixtac 96.3 57.1 39.2 3

4 Acatepec 96.0 61.5 34.5 4

5 Copanatoyac 95.3 61.7 33.7 5

6 Atlamajalcingo del Monte 95.3 66.5 28.8 6

7 Alcozauca de Guerrero 94.8 59.6 35.2 8

8 Xalpatláhuac 93.2 50.0 43.2 12

9 Tlacoapa 92.0 49.8 42.2 14

10 Zapotitlán Tablas 91.4 52.1 39.3 15

11 Olinalá 88.7 45.9 42.7 18

12 Malinaltepec 88.5 50.0 38.5 19

13 Cualác 82.2 30.5 51.8 28

14 Iliatenco 80.2 38.7 41.6 29

15 Tlalixtaquilla de Maldonado 77.9 27.1 50.7 33

16 Xochihuehuetlán 74.7 19.3 55.3 40

17 Huamuxtitlán 73.9 28.8 45.1 42

18 Tlapa de Comonfort 71.8 31.4 40.4 45

19 Alpoyeca 70.5 18.7 51.8 47

Porcentaje

MunicipioN°

Posición entre 

rango de 

municipios 
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En la  región  Montaña  es donde se  encuentran los  seis  municipios más pobres del estado 
de Guerrero  en donde el porcentaje de pobreza es mayor al 95% del total de su población, 
siendo Cochoapa en Grande el segundo municipio más pobre de  nuestro país.  
 
5.2.2. Marginación  
 
 

Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la marginación se define como un 
fenómeno multidimensional y estructural originado, en última instancia, por el modelo 
de producción económica expresado en la desigual distribución del progres o, en la 
estructura productiva y en la exclusión de diversos grupos sociales, tanto del proceso 
como de los beneficios del desarrollo.  
 
El CONAPO publicó en el 2021 el Índice de marginación por entidad federativa y municipio 
2020 , con base en datos del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI. En este 
ejercicio estadístico, se encontró que de los 19 municipios que pertenecen a la región 
˾̠̟̥̒ΐ̒ ˢ˥ ̥̖̟̖̟̚ ̦̟ ̘̣̠̒̕ ̖̕ ̞̣̘̟̒̒̔̚̚Β̟ бMuy Alt̠в˝ tres  cuentan con un Grado de 
Marginac ión Alto y dos  con Medio .  
 
Es importante res altar que Cochoapa el Grande ocupa el primer  lugar a nivel estatal y el 
quinto  a nivel nacional como el municipio con mayor marginación social.  En la tabla 7 se 
muestra el nivel de marginación por municipio,  así como  la posición que ocupan en el 
ranking nacional y estatal . 
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Tabla 7.  Índice y Grado de marginación  por  
municipio en la región de la Montaña , 2020  

 

 
 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos de Indicadores Sociodemográficos e índice de Marginación por 
municipio 2020 del CONAPO.  
 

 

 

Municipios
Índice de 

Marginación

Grado de 

Marginación

Lugar que ocupa 

en el contexto 

nacional

Lugar que ocupa 

en el contexto 

estatal

Cochoapa el Grande 32.21 Muy alto 5 1

Copanatoyac 42.26 Muy alto 26 4

Acatepec 42.33 Muy alto 27 5

Metlatónoc 42.35 Muy alto 28 6

Atlamajalcingo del Monte 42.52 Muy alto 29 7

Xalpatláhuac 42.71 Muy alto 31 8

Tlacoapa 43.24 Muy alto 36 13

Olinalá 43.86 Muy alto 41 15

Alcozauca de Guerrero 44.22 Muy alto 47 16

Atlixtac 44.32 Muy alto 48 17

Malinaltepec 45.33 Muy alto 61 20

Zapotitlán Tablas 45.45 Muy alto 63 21

Iliatenco 46.84 Muy alto 98 25

Tlalixtaquilla de Maldonado 48.23 Muy alto 167 31

Cualác 50.13 Alto 363 42

Xochihuehuetlán 51.71 Alto 589 50

Tlapa de Comonfort 51.95 Alto 640 53

Alpoyeca 52.82 Medio 830 64

Huamuxtitlán 53.65 Medio 1,043 70
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5.2.3. Rezago Social  
 

El CONEVAL define al Rezago Social como una medida que, en un índice y en un grado, 
resume indicadores relacionados con cuatro dimensiones señaladas en la Ley General 
de Desarrollo Social (LGDS): rezago educativo; acceso a los servicios de salud; calidad y 
espacios de la vivienda; y, servicios básicos en la vivienda, y de igual forma incorporan 
indicadores referentes a los bienes del hogar.  
 

En este ejercicio estadístico, se encontró que de los 19 municipios que pertenecen a la 
región Montaña 13 tienen un grado de ̣̖̫̘̠̒ ̤̠̝̔̒̚ бMuy A̝̥̠в˝ cuatro  con un grado 
бM̖̠̕̚в ̪ dos  ̠̟̔ бB̛̠̒в˟ En la tabla 8 se muestra el nivel de Rezago Social por municipio, 
así como la posición que ocupan en el ranking nacional y estatal en el tema de Rezago 
Social.  
 

Tabla 8. índice y  Grado de Rezago Social por  
municipio en la región de la Montaña, 2020  

 

Municipios  
Índice de 
Rezago 
Social  

Grado de 
Rezago Social  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal  

Cochoapa el Grande  5.00  Muy alto  4 1 

Acatepec  3.20 Muy alto  22 2 

Atlamajalcingo del Monte  3.06  Muy alto  25 3 

Metlatónoc  2.91 Muy alto  31 5 

Tlacoapa  2.86 Muy alto  34 6 

Copanatoyac  2.55 Muy alto  53 8 

Zapotitlán Tablas  2.48 Muy alto  57 9 

Atlixtac  2.35 Muy alto  72 10 

Malinaltepec  2.08 Muy alto  109 15 

Alcozauca de Guerrero  2.07 Muy alto  111 16 

Xalpatláhuac  2.06 Muy alto  112 17 

Iliatenco  1.82 Muy alto  148 20 

Olinalá  1.81 Muy alto  151 21 

Tlalixtaquilla de Maldonado  0.76 Medio  479  37 

Cualác  0.67 Medio  524  39 

Tlapa de Comonfort  0.50  Medio  611 46  

Xochihuehuetlán  0.24 Medio  795  52 

Alpoyeca  - 0.13 Bajo  1,160 69  

Huamuxtitlán  - 0.23 Bajo  1,248 73 

 
 
 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con base en el cuadro población total, indicadores, índices y grado de 
rezago social, según municipio, 2020, CONEVAL.  
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5.2.4 . Coeficiente  de GINI  
 

Para medir la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del 
nivel de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población 
y la medición de la pobreza el CONEVAL utiliza, entre otros indicadores, el coeficiente 
de Gini el cual toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, 
existen mayores condiciones de equidad en la distribución del ingreso. Según datos 
estadísticos del CONEVAL nuestra región está c lasificada en un nivel medio de 
desigualdad salarial entre los habitantes.  

En la siguiente tabla se muestran los coeficientes de Gini en los municipios de la región 
Montaña , pudiéndose observar una disminución entre el periodo de 2010 a 2020 de 18 
municipi os de la región, a excepción de Cochoapa el Grande, que en 2010 su coeficiente 
era de 0.420 al pasando en el 2020 a  0.435.  
 
Tabla 9. Coeficiente de GINI por municipio en la región Montaña , 2010- 2020  

 
 

Municipio  
Coeficiente de Gini 

2010 
Coeficiente de Gini 

2020  

Alcozauca de Guerrero  0.453  0.402  
Alpoyeca  0.454  0.332 
Atlamajalcingo del Monte  0.431 0.362  
Atlixtac  0.475  0.354  

Copanatoyac  0.442  0.374 
Cualác  0.484  0.333 
Huamuxtitlán  0.508  0.423  
Malinaltepec  0.462  0.346  

Metlatónoc  0.450  0.367 
Olinalá  0.436  0.401 
Tlacoapa  0.474  0.343  
Tlalixtaquilla de Maldonado  0.485  0.343  

Tlapa de Comonfort  0.513 0.450  
Xalpatláhuac  0.401 0.344  
Xochihuehuetlán  0.426  0.320  
Zapotitlán Tablas  0.466  0.329  

Acatepec  0.400  0.331 
Cochoapa el Grande  0.420  0.435  
Iliatenco  0.461 0.379 

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con estimaciones del CONEVAL con base en el MCS - ENIGH 2010- 2020 y 
la muestra del Censo de Población y Vivienda 2010 - 2020, INEGI. 
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5.2.5. Índice de Desarrollo Humano  
 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador empleado p ara medir los niveles de 
desarrollo humano de los países, con el fin de evaluar y exponer cuáles son las 
posibilidades de crecimiento económico y calidad de vida que en estos existe. Este índice 
fue creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Des arrollo (PNUD) y ha sido 
aplicado desde el año 1990 hasta el presente.  
 
Tiene como principal objetivo conocer la realidad en la que viven los individuos de cada 
país, estado o municipio, esto para poder desarrollar proyectos sostenibles en función de 
mejor ar todos aquellos aspectos que se encuentren decadentes y que impidan alcanzar 
el bienestar humano.  
Las variables tomadas en cuenta para la elaboración del Índice de Desarrollo Humano 
son:  
 
¶ La esperanza de vida al nacer y las garantías de buen estado de sa lud.  
¶ La educación, se toma en cuenta la tasa de alfabetización adulta y el grado de 

educación obtenido, es decir, primaria, secundaria y estudios superiores.  
¶ Producto Interno Bruto (PIB) per cápita. Evalúa el poder adquisitivo tomando en 

cuenta el acceso que tienen las personas a los recursos económicos para vivir en 
condiciones dignas.  

Los valores numéricos que determinan el Índice de Desarrollo Humano van de 0 a 1. El 0 
es la calificación más baja, y el 1 la más alta, lo que posibilita determinar tres grupos de 
la siguiente manera:  
 
¶ Países, estado o municipios con Alto Desarrollo Humano: el IDH es superior a 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Medio Desarrollo Humano: el IDH está entre 0.50 

y 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Bajo Desarrollo Humano: el IDH es inferior a 0.50.  
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Tabla 1 0. Índice de Desarrollo Humano por  
municipio de la región Montaña , 2020  

 

Municipio   

Índice de 
Desarrollo 

Humano (IDH)  IDH  
Alcozauca de Guerrero  0.52 Bajo  
Alpoyeca  0.67 Medio  
Atlamajalcingo del Monte  0.53  Bajo  
Atlixtac  0.57 Medio  
Copanatoyac  0.54  Bajo  
Cualác  0.64  Medio  
Huamuxtitlán  0.68  Medio  
Malinaltepec  0.65  Medio  
Metlatónoc  0.50  Bajo  
Olinalá  0.62 Medio  
Tlacoapa  0.55  Medio  
Tlalixtaquilla de Maldonado  0.61 Medio  
Tlapa de Comonfort  0.68  Medio  
Xalpatláhuac  0.58  Medio  
Xochihuehuetlán  0.65  Medio  
Zapotitlán Tablas  0.57 Medio  
Acatepec  0.60  Medio  
Cochoapa el Grande  0.45  Bajo  
Iliatenco  0.67 Medio  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER, con datos Índice De Desarrollo Humano (IDH) Municipal, Resultados 2010 -
2020, del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) en México  . 
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Desde la premisa que establece contar con un marco legal para la planeación en México 
que derive en alcanzar una vida digna y de bienestar en el contexto individual y colectivo, 
el 12 de julio de 1930, se p ública en el Diario Oficial de la Federación la Ley sobre Planeación 
General de la República, por el entonces presi dente de la República, Pascual Ortiz Rubio, 
facultad conferida por el Congreso de la Unión por decreto el día 13 de enero de 1930.  
 

En Armonía al Plan Nacional de Desarrollo (PND) del Gobierno Federal encabezado por el 
presidente de la República, vincula de manera obligatoria a los gobiernos estatales y 
municipales a través del mandato Constitucional para la planeación y la formulación de 
sus propios planes y programas alineados al PND.  
 
Así las administraciones entrantes deberán atender  el ordenamiento cuyo objetivo está 
mandatado en la Ley número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
elaborando un Plan de Desarrollo para mejorar la eficiencia y efectividad del gobierno 
del Estado y de los gobiernos municipales, así como de los organismos paraestatales, 
asegurando a mujeres y hombres de guerrero, el respecto pleno a sus derechos 
humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los c ompromisos internacionales 
en materia de Derechos Humanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y todo el marco jurídico  que nos rige.  
 

5.3.1. Entidad Federativa  
 

La administración pública del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero se divide en 
centralizada y paraestatal, integrándose la primera por las secretarías, dependencias y 
órganos desconcentrados y con autonomía técnica, la segunda la integran organismos 
públicos descentralizados, las empresas de participaci ón social, los fideicomisos y 
demás organismos que se instituyan con tal carácter, debiéndose regir, además de los 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Número 242 del Estado de 
Guerrero , por lo estipulado en la Ley Número 690 de Entida des Paraestatales del Estado 
de Guerrero y demás disposiciones aplicables.  
 

5.3.2. Gobierno Municipal  
 
Los municipios regirán su administración acorde a las disposiciones generales para su 
organización, administración y funcionamiento en función a la Ley Orgánica del 
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Municipio Libre del Estado de Guerrero, a los reglamentos y ordenanzas establecidas 
conform e a las bases que establecen en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado  Libre y Soberano  de Guerrero . 
 

 

 
 
 

   

5.4.1. Infraestructura carretera  
 

Las principales vías de comunicación carretera son: Chilpancingo -
Chilapa - Tlapa , ofreciendo enlaces de comunicación con la autopista del 
Sol con opciones hacia el puerto de Acapulco o los estados de Morelos, 
Puebla, Michoacán, Estado de México y la Ciudad de México, la carretera, 
Tlapa - Marquelia, se tiene la opción de transportarse en su recorrido a 
todos los municipios y comunidades de la Montaña Alta y la carretera  

Tlapa - Las palomas es una  ruta que ofrece las opciones de traslado a las ciudades y pueblos 
de los estados de Morelos  y Puebla.  
 
De igual forma por la iniciativa del Gobierno Federal , y de acuerdo con datos de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Terri torial , son 12 municipios de la 
región de la Montaña los cuales se encuentran construyendo  en la primera etapa, caminos 
artesanales del Programa  ̖̕ б̡̧̞̖̟̥̒̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̞̟̠̤̔̒̚˝ ̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝̒ ̠̟̤̥̣̦̔̔̔̚Β̟ ̖̕ 
huellas de rodamiento, con franjas intermedias de piedra ahogada  en concreto, con la 
̦̥̝̫̒̔̚̚̚Β̟ ̖̕ ̞̟̠̒ ̖̕ ̠̣̓̒ ̝̠̝̔̒˝ ̟̠ ̝̗̔̒̔̒̒̚̚̕в y/o Caminos Artesanales , con  lo cual los 
pobladores de todas l as comunidades vecinas al camino artesanal  tendrán muchos 
beneficios en su economía y progreso por el hecho de disminuir los tiempos de traslado y 
contar con mayor seguridad vial.  
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Tabla 11. Municipios en primera etapa del Programa  
de Caminos Artesanales en la región Montaña  

 

N° Municipio  
1 Acatepec  
2 Alcozauca de Guerrero  
3 Alpoyeca  

4 Atlamajalcingo del Monte  
5 Atlixtac  
6 Cochoapa el Grande  
7 Copanatoyac  

8 Cualác  
9 Huamuxtitlán  
10 Iliatenco  
11 Malinaltepec  

12 Metlatónoc  
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial.  
 

 
5.4.2. Infraestructura educativa  
 

En la ciudad de Tlapa de Comonfort, se encuentran concentrados un gran número de 
opciones educativas para los sistemas de nivel Prescolar, Primaria, Secundaria, nivel 
medio superior y superior. En el ámbito de gobierno destacan por la magnitud de sus 
insta laciones el Instituto Tecnológico Superior de la Montaña, la Normal Superior de 
Maestros y los diversos centros educativos de nivel medio superior como las 
preparatorias pertenecientes  a  la Universidad Autónoma de Guerrero ( UAGRO) , el 
CONALEP, el Colegio  de Bachilleres, el dos Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y 
de Servicio s (CBTIS). Así mismo la región de la Montaña cuenta con opciones de la 
escuela Intercultural ubicada en la comunidad de la Ciénega y la Escuela de Médicos 
Generales ubicada en  el municipio de Alcozauca de Guerrero.  
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En la región de la Montaña los gobiernos municipales cuentan con áreas de seguridad 
pública con atribuciones conferidas acorde a la Ley número 179 del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado Libre y Soberano de Guerrero, edición 35, publicada en el Periódico 
Oficial del  Gobierno del  Estado de fecha martes 03 de mayo de 2022, Artículo 29 apartado 
IV, de La Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, edición 38, publicada en el 
POE de fecha mar tes 11 de mayo de 2021, conminados a la misión de salvaguardar la vida, 
las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas atendiendo el orden público 
y la paz social, garantizando la protección de las personas y sus bienes, realizando tareas 
de  prevención, recuperación de espacios y de combate a los delitos del fuero común.  
 
Una de las grandes tareas aún pendientes, es aquella tendiente a valorar la incidencia 
que tienen los delitos y la violencia como producto de la terrible desigualdad en que viven 
y se desarrollan las sociedades de la región de la montaña, siendo la pobreza y la falta 
de bienestar social las causas principales que han propiciado los altos niveles de 
inseguridad en los diversos sectores de la población, propiciando un aumento e n los 
delitos de alto impacto como el secuestro, los homicidios dolosos, la privación de la 
libertad, la extorsión y el robo de vehículos, propiciando un ambiente de inseguridad que 
afectan factores sociales, económicos y culturales.  
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Tabla 12. Reporte de incidencia delictiva por tipo de delito y  

número en la región de la Montaña en el año , 2022  
 

 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Reporte de incidencia delictiva, 202 2 del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP).  
 

Tipo de delito
N° de 

delitos

Lesiones 259

Violencia familiar 205

Robo 199
Amenazas 192
Daño a la propiedad 116
Homicidio 111

Otros delitos 116

Despojo 76
Incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar 41

Fraude 41
Abuso sexual 29
Violación equiparada 23
Abuso de confianza 20
Violación simple 21
Delitos cometidos por servidores públicos 20
Falsificación 13
Narcomenudeo 10
Allanamiento de morada 10
Extorsión 8
Violencia de género en todas sus modalidades distinta a la 

violencia familiar
10

Acoso sexual 5
Hostigamiento sexual 4
Trata de personas 4

Falsedad 3

Aborto 2

Contra el medio ambiente 2

Feminicidio 1
Secuestro 1

Total 1542
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La corrupción percibida a partir del contacto con alguna autoridad de seguridad pública, 
derivad a de incidentes de tránsito, faltas a la moral o administrativas, en su mayoría 
representan la nula formación y conocimiento a la ley, normas y procedimientos del 
personal destinado, que,  aunado a los abusos en los propios ministerios públicos, que 
impiden la estrategia de fortalecimiento institucional en la impartición de justicia para 
todas y todos los ciudadanos.  
 
Tabla  13. Agencias y agentes del Ministerio Público de los fueros común y  federal 

por municipio donde se ubica la agencia en la región de la Montaña, 2020  
 

Municipio  

Agencias del 
ministerio 
público del 

fuero común  

Agentes del 
ministerio 
público del 

fuero 
común a/  

Agencias 
del 

ministerio 
público del 

fuero 
federal  

Agentes del 
ministerio 
público del 

fuero 
federal  

Huamuxtitlán  1 3 0 0 
Malinaltepec  1 1 0 0 
Tlapa de 
Comonfort  

6 17 0 0 

Olinalá  1 1 0 0 
 

a/  La información se refiere a los agentes y/o fiscales registrados en las agencias del Ministerio Público 
adscritas a las procuradurías o fiscalías generales de justicia en el Estad o. 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo Nacional de Procuración de Justicia Estatal. Módulo 1: 
Estructura organizacional y recursos del INEGI.  

 
Por lo anterior, el fortalecimiento de las corporaciones en los tres órdenes de gobierno, 
estatal y munic ipal cuyas tareas son las encomendadas a velar por el orden público, 
deberán considerar la formación de sus elementos que les representan en su actuación, 
conducción y desempeño, los conocimientos y valores que les hago merecedores al 
respeto y reconocimie nto de la sociedad, no solo por su eficacia, también por su 
humanismo y compromiso de velar por el respeto a los derechos humanos en materia 
de seguridad y la procuración de justicia.  
 
5.5.1. Protección Civil  
 

En el ámbito municipal, cada ayuntamiento cuenta con unidades o direcciones de 
protección civil, integrando en ellas las unidades de bomberos. Cada unidad es la 
encargada en primera instancia de salvaguarda r la vida integra de sus ciudadanos y 
participar de manera inmediata , con perso nal capacitado y adiestrado en tareas de 
combatir eventos de incendios forestales y la procuración y protección de salvaguardar 
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a la sociedad civil en casos de desastres naturales, apoyo logístico con las autoridades 
estatales y municipales en temas de pre star la contención y los primeros auxilios 
minimizando actos y condiciones inseguras y todo aquello que ponga en riesgo la vida, 
procurando siempre la protección y respeto a los derechos humanos.  
 

La Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección C ivil  del Gobierno del Estado de 
Guerrero cuenta con siete Centros Regionales de Protección Civil en la entidad. En la 
región de la Montaña se encargan de los albergues temporales los cuales se ponen a 
disposición de la ciudadanía en caso de desastres naturales  
 

Tabla 14. Refugios temporales en la región de la Montaña, 2023  
 

Municipio  N° de refugios 
temporales  

Olinalá  2 

Atlamajalcingo del Monte  5 

Cualác  3 

Acatepec  1 

Alcozauca  7 

Tlacoapa  11 

Atlixtac  7 

Huamuxtitlán  6 

Tlalixtaquilla  2 

Tlapa de Comonfort  5 

Alpoyeca  3 

Copanatoyac  2 

Xalpatláhuac  1 

Metlatónoc  1 

Iliatenco  9 

Malinaltepec  16 

Xochihuehuetlán  2 

Zapotitlán Tablas  4 

Cochoapa el Grande  2 

Total  89  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Catálogo de Refugios Temporales de la Secretaría de Gestión 
Integral de Riesgos y Protección Civil  del Estado de Guerrero.  
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Como lo indica el Artículo  3° de nuestra Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en todo nuestro país, el Estado, la 
Federación, entidades y municipios, deben garantizar el derecho 
de la población a una educación de excelencia, equitativa, 
inclusiva, intercultural, integral y sustentable en los diferentes 
tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacio nal; 
debiendo ser garantizada por la rectoría del Estado, quien 

además deberá privilegiar como interés superior el aprendizaje de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes.  
 
Así mismo corresponde a la rectoría del Estado en acompañamiento y participación d e 
todos los grupos y sectores de la población, velar y garantizar porque existan entornos 
favorables para el proceso de la enseñanza - aprendizaje, concientizar su importancia, 
ser obligatoria, universal, inclusiva, pública, laica y gratuita.  
 
En la región d e la Montaña, la alta marginación derivada del nulo crecimiento 
económico, la falta de competitividad y generación de empleos, así como salarios 
inequitativos, la falta de justicia y el constante atropello a la dignidad y violación a los 
derechos humanos d e los individuos ; de acuerdo con datos del CONEVAL, en la región el 
rezago educativo es del 33.0 %.  
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Tabla 15. Regazo educativo por municipio  en la región de la Montaña , 2020  
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con base en la Medición Multidimensional de la Pobreza 2020 del CONEVAL. 

 
En cuanto a asistencia escolar, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda  2020 
del INEGI, de la población de 3 a 24 años en la región, el 19.9% de la población  total 
regional  no asiste a la escuela , siendo Cochoapa  el Grande el municipio  con mayor 
porcentaje de dicha población no asistente.  
 
 
 
 
 
 

Municipio Procentaje 2020

Cochoapa el Grande 53.0

Alcozauca de Guerrero 47.6

Copanatoyac 44.2

Xalpatláhuac 43.8

Metlatónoc 43.2

Atlixtac 39.5

Atlamajalcingo del Monte 39.1

Tlalixtaquilla de Maldonado 37.8

Zapotitlán Tablas 36.8

Xochihuehuetlán 35.0

Cualác 33.7

Olinalá 32.2

Acatepec 31.1

Alpoyeca 29.0

Tlacoapa 28.9

Huamuxtitlán 24.4

Tlapa de Comonfort 23.2

Malinaltepec 19.9

Iliatenco 16.1
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Tabla 16. Población de 3 a 24 años que no asiste a la escuela por  
municipio de la región Montana, 2020  

 

 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, del INEGI.  
 

A pesar de las carencias en los espacios, infraestructura, servicios, mobiliarios y equipos 
destinados para llevar a cabo la enseñanza - aprendizaje, aunado a la profunda 
desigualdad económica que se vive en la Montaña, el esfuerzo y compromiso que han 
desarrollado autoridades educativas, maestros, padres y sociedad en general, han 
logrado promover que la mayoría de las niñas, niñ os, adolescentes y jóvenes asistan a la 
escuela para recibir en las posibilidades, una educación que contemple los programas 
educativos en todos los niveles y bajo la modalidad de ser incluyente .  

Población de 3 

a 5 años

Población de 6 

a 11 años

Población de 

12 a 14 años

Acatepec 591 135 314

Alcozauca de Guerrero 541 270 405

Alpoyeca 58 27 41

Atlamajalcingo del Monte 109 42 61

Atlixtac 573 169 365

Cochoapa el Grande 1,004 707 602

Copanatoyac 384 134 403

Cualác 87 23 56

Huamuxtitlán 168 80 109

Iliatenco 116 27 59

Malinaltepec 322 77 105

Metlatónoc 486 137 307

Olinalá 326 132 433

Tlacoapa 97 49 96

Tlalixtaquilla de Maldonado 90 27 53

Tlapa de Comonfort 1,436 624 814

Xalpatláhuac 167 37 197

Xochihuehuetlán 75 10 33

Zapotitlán Tablas 208 44 180

Total 6,838 2,751 4,633

Municipio
Grupo de edad
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Por parte de la Secretaría de Educación Guerrero, se cuenta con cuatro Brigadas de 
Desarrollo y Mejoramiento Indígena establecidos en cuatro municipios  del estado , dos en 
la Montaña Alta, uno en la Montaña Baja y uno en la Costa Chica atendiendo a una 
población de 344 personas , así como  una Unidad Radiofónic a Bilingüe (URB´S) que está 
ubicada en el municipio de Tlapa, correspondiente a la Montaña Alta, así como una 
Procuraduría de Asuntos Indígenas, establecida en la Montaña Alta.  

También  están establecidos  100 Albergues Escolares que atienden a  una población de 5 
mil 556 estudiantes de nivel primaria, secundaria y media superior, en cuatro regiones , 
uno  se encuentra  en Alcozauca de la Montaña Alta de nuestro estado de Guerrero, co n 
una población de 421 estudiantes con población hablante de las lengua s náhuatl , Naa  
Savi (Mixteco) y ˾̖Я̙́̒̒ ˙̡̝̟̖̠̅̒̒̔˚. 

Existe una deuda histórica con los pueblos originarios quienes han sido de los más 
afectados durante mucho tiempo al no estar dentro de la cobertura  de los  servicios 
educativos de manera frecuente debido a la falta de recursos humanos con el perfil 
correspondiente, aunado a la movilidad recurrente y el abandono de los docentes 
foráneos que se asignan en las escuelas de esas regiones quienes no son originario s ni 
hablantes de la lengua.  

  

 
 
 
La región cuenta con 11 centros de salud, un hospital comunitario en Olinalá; así como el  
Hospital General y el Hospital de la Madre y el Niño Indígena Guerrerense situados en 
Tlapa.  
 
En cuanto a los servicios de salud, de acuerdo con datos del Censo de Población y 
Vivienda 2020 del INEGI, en la región de la Montaña el 82.23% de la población está afiliada 
a alguna institución de salud (en algunos casos pueden estar afiliada a una o más 
instituciones), e l 17.70% no se encuentra afiliada y el 0.07% no especifica su estado.  
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Gráfica 5. Población afiliada a alguna institución  
de salud en la región Montaña, 2020 *  

 

 
 
Nota*:  La suma de los afiliados en las distintas instituciones de salud puede ser mayor al total por aquella población 
incorporada a este servicio en más de una institución de salud.  
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del Cuestionario 
Básico, del INEGI.  

 
Gráfica 6. Población por municipio sin afilia ción  a  

servicios de salud en la región Montaña , 2020  

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Censo de Población y Vivienda 2020. Tabulados del 
Cuestionario Básico, del INEGI.  

 
Es de suma importancia e stablecer convenios de colaboración con el Sector Salud 
(Jurisdicción No.4 y todas las Instituciones de Sal ud establecidas en la región de la 
Montaña) con el objetivo de garantizar que toda la población tenga acceso a los 
servicios de salud, tomando como eje la prevención y el diagnóstico oportuno de las 
enfermedades, a través de un trato digno y amable para todas y todos.   
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El intercambio comercial se desarrolla principalmente en los municipios de Tlapa, Olinalá, 
Huamuxtitlán, estas ciudades se constituyen como centros de abastecimiento a las 
poblaciones y municipios cercanos.  
 
5.8.1. Industria  
 

La región de la Montaña carece de industria formal, algunos municipios como Olinalá, 
Cualác, Cochoapa  y Metlatónoc presentan la manufactura en la elaboración de 
sombrero de palma y artesanías a pequeña escala a través de recursos y decorados 
naturales como la  madera, vidrio, esencias y colorantes, detonando su economía 
preferentemente en el comercio de alimentos, bienes y servicios.  
 
5.8.2. Comercio  
 

La actividad preponderante es la comercial (compra y venta de productos 
manufacturados), de alimentos diversos transportados de centrales de abasto ubicadas 
en Puebla, Morelos y Oaxaca y los directamente del campo, de igual forma de materiales 
de construcción de Chilpancing o y  Chilap a . 
 

La activad artesanal es desarrollada en diversos municipios de la regi ón de la Montaña, 
como el tejido de sombrero, huipil o gaban de lana proviene del municipio de Cochoapa 
y Metlatónoc, Olinalá es conocido internacionalmente por la producción artesanal de sus 
cajitas de madera impregnadas con lináloe y por destacar artista s en la técnica de la 
pintura.  
 

5.8.3. Centrales de abasto  
 

Aún en la región de la Montaña no se cuenta con una central de abasto, viéndose 
actualmente limitada y rebasada la actividad del comercio por esta falta de 
infraestructura. Esta limitación en parte corresponde al poco apoyo de los gobiernos 
locales hacia el sector de comerciantes, ya que de lo contrario la población tendría 
mejores precios en la compra de los productos de primera necesidad.  
 
5.8.4. Mercados y tianguis  
 

Existen en  la gran mayoría de los municipios un espacio destinado para el comercio de 
alimentos, frutas, legumbres y todo tipo de bienes de consumo, espacios destinados a la 
venta de comida casera y otros enseres. Sin embargo, la dinámica ha rebasado las 
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expectativa s de la infraestructura existente, siendo necesario la expansión y 
modernización de los espacios y servicios que ofrezcan, higiene, seguridad y 
oportunidades a los nuevos comerciantes.  
 
 

 
 

 
En la región de la Montaña se encuentra uno de los varios sitios 
arqueológicos en la entidad; se ubica en Huamuxtitlán, en la 
depresión formada por la cañada del río Tlapaneco, en el municipio 
del mismo nombre, en el extremo noreste de Guerrero, cerca de los 
límites con Puebla y Oaxaca.  La zona arqueológica fue c ubierta por 
el asentamiento actual, por lo que sólo se conserva una pirámide en 
la plaza central. Este basamento se compone por tres cuerpos en 

talud que se cree sostenían un templo 4. Este sitio se encuentra abierto al público.  
 

En cuanto a los destinos turísticos en la región, los municipios que sobre salen en este 
rubro son Tlapa de Comonfort y Olinalá, esto a sus destacadas artesanías que son 
reconocidas mundialmente.  En Olinalá se puede apreciar todo el trabajo artístico de l a 
laca. Elaborados con madera impregnadas con lináloe , objetos laqueados de mayor 
tradición y popularidad son las cajitas, los baúles, arcones, charolas, máscaras, jícaras, 
bules, marcos, joyeros, biombos, etc.  
 
La ciudad de Tlapa y el municipio son lugares productores de cinta de palma, así como 
bolsas, sombreros y petates que son comercializados en los tianguis principales de la 
región de Chilapa. Los pueblos proveedores de palma y de cinta de palma destacan los  
municipios de Atlixtac, Zapotitlán Tablas, Ahuacuotzingo  y Copanatoyac.   Otros 
productos de textiles que se elaboran en la región de la Montaña son los mandiles, las 
blusas, las camisas, los pijamas , las batas y las servilletas.   
 
 
 
 

 
4 https://programadestinosmexico.com/que - ver/arqueologia/huamuxtitlan.html  



 

 

65 
 

 

 
 
 

En la región de la Montaña , la actividad agrícola es una de las principales actividades 
que se desarrolla, esto derivado de producir para el autoconsumo, así como para 
mercados locales en la región. Los principales cultivos son el maíz, maíz forrajero, arroz y 
Sorgo, esto en cuanto a cultivos cíclicos (aquellos que su período vegetativo es menor a 
12 meses y requieren de una nueva siembra para la obtención de cosecha. ), así como el 
café cereza, plátano y naranja, en cuanto a cultivos perennes ( son aquellos que tienen 
ciclos muy largo s, ya que su periodo de vida vegetativo se puede extender más allá de 

25 años continuos) . 
 

Tabla 17. Superficie sembrada, cosechada y producción de principales 
cultivos de la región  Montana , 2021 

 
 

 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción agrícola 2021 del Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera  (SIAP). 
 

 
 

Producción

Sembrada Cosechada (Toneladas)

Total 68,912.92 68,696.34 128,824.61

Cultivos ciclicos (o-i, p-v) 59,654.84 59,654.84 117,072.86

  Maíz grano 56,328.09 56,328.09 96,381.30

  Maíz forrajero en verde 435.26 435.26 12,657.36

  Arroz palay 270.15 270.15 2,166.74

  Sorgo grano 453.42 453.42 1,740.62

  Resto de cultivos ciclicos 2,167.92 2,167.92 4,126.84

Cultivos perennes 9,258.08 9,041.50 11,751.75

  Café cereza 8,677.00 8,514.00 5,588.78

  Plátano 135.10 134.00 1,664.31

  Naranja 111.82 102.40 1,548.86

  Resto de cultivos perennes 334.16 291.10 2,949.80

Cultivo
Superficie (Ha)
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La producción pecuaria  es una importante actividad económica del sector agropecuario 
en la región , debido a que contribuye de manera muy importante a la oferta de 
productos cárnicos y  leche, los cuales  consideran en el grupo de los productos básicos y 
estratégicos para la pobla ción  
 

Tabla 18. Producción de carne en canal de la región Montana, 2021  
 

Especie  Toneladas  

Bovino  1,063.66  

Porcino  756.92  

Ovino  94.87  

Caprino  284.91  

Ave  392.65  

Guajolote  155.99 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción Pecuaria  2021 del (SIAP). 

 
 

Tabla 19. Producción de otros productos pecuarios de la región Monta ña, 2021 
 

Especie  Toneladas  

Leche bovina  (miles de litros)  450.92  

Huevo p ara  plato ( Ton)  634.60  

Miel (Ton)  29.59  

Cera (Ton)  0.15 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción Pecuaria 2021 del (SIAP). 
. 
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En cuanto al ambiente, en la región presenta graves problemas de deterioro ambiental 
y deforestación, en ella se localiza un grupo de municipios que presentan a nivel 
nacional, una alta concentración de usuarios de leña y una baja disponibilidad de este 
recurso. La región es un sector rural y el consumo de la leña y que el auto abasto a partir 
de los bosques locales de propiedad comunitaria y ejidal es la forma más común de 
satisfacer la demanda ; se vislumbra que el uso no sostenible de leña puede ser un fa ctor 
de degradación de los bosques a escala geográfica, esto a causa de una mayor 
concentración de habitantes, pero una baja disponibilidad de recursos económicos.  
 
De acuerdo con el estudio Uso y disponibilidad de leña en la 
región de La Montaña en el es tado de Guerrero y sus 
implicaciones en la unidad ambiental , la totalidad de la leña es 
extraída de los remanentes de bosque circundantes. No se 
encontró un costo monetario asociado a la extracción de leña, 
excepto el esfuerzo físico y el tiempo que emplea  la persona que 
realiza la extracción. El principal método de extracción de leña fue el corte de árboles 
completos (63% de los encuestados). 45% de los encuestados extrae árboles completos 
vivos y 18% los extrae muertos. Además, 30% declaró recolectar leña  del suelo y solo 7% 
utiliza el corte de ramas como método de extracción. Sin embargo, los resultados por 
localidad muestran una gran variabilidad, resaltando que en la localidad media se 
registró el corte del árbol completo seco en lugar de hacerlo vivo c omo se encontró en 
las otras localidades  5 
 
Otro de los factores es la deforestación por tala; se ha permitido en diversos puntos de 
la región la tala inmoderada de árboles como pino, ced ro o caobilla, esto ejercido por 
propietarios y trabajadores de aser raderos. daño irreversible al medio ambiente.  
 
En cuanto a el tratamiento de aguas residuales, en la región operan 9 plantas de 
tratamiento en operaciones, operado con un mayor ritmo la plantade Tlapa y Olinalá.  
 
 
 
 

 
5 Uso y disponibilidad de leña en la región de La Montaña en el estado de Guerrero y sus implicaciones en la unidad ambiental, 
Omar Salgado - Terrones, 2017.  
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Tabla 20. Plantas de tratamiento en operación, capacidad instalada y 
volumen tratado d e aguas residuales de la región la Monta ña 

 

Municipio  
Plantas de 

tratamiento en 
operación  

Capacidad 
instalada (litros 

por segundo)  

Volumen tratado 
(millones de 

metros cúbicos)  
Alpoyeca  1 14.0 0.40  
Atlixtac  1 10.0 0.20 
Cochoapa el Grande  1 3.0 0.20 
Huamuxtitlán  1 15.0 0.20 
Malinaltepec  1 5.0 0.10 
Metlatónoc  1 1.0 0.00  
Olinalá  1 30.0 0.30 
Tlapa de Comonfort  1 50.0  1.30 
Xochihuehuetlán  1 10.0 0.30 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER  con información de CONAGUA. Dirección Local Guerrero  .Enlace de Planeación . 

 
 
 

 
 
 

Históricamente los pueblos de la región de la Montaña guerrerense  han padecido la 
violación a sus derechos humanos fundamentales de mujeres y hombres, siendo el caso 
de las mujeres y niñas, pues en el caso de la mujer, ésta se ha visto socialmente 
considerada como un objeto de manera discriminatoria, basado en la procre ación 
desde el nacimiento hasta el acuerdo de asignarle una pareja con una remuneración 
económica o bienes en beneficio del padre o tutor responsable.  
 
La desigualdad entre mujeres y hombres representa el desafío y el paradigma que 
todavía a la fecha en al gunos lugares de la Montaña Alta, las leyes pasan a un segundo 
término predominando los usos y costumbres contraponiendo al  estado moderno, 
impidiendo la igualdad de género, a pesar de que gran parte del planeta se reconoce 
que hombres y mujeres son iguale s en derechos y responsabilidades.  
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5.12.1 Análisis situacional de mujeres y hombres  
 

Guerrero ha sido testigo de la lucha de colectivos feministas y de miles de mujeres, 
con la finalidad garantizar todos los Derechos Humanos, tal como lo constituye el 
Artículo 1° de la Constitución Política Mexicana, todas las personas gozarán de los 
derechos humanos; en ese mismo sentido el Art ículo  4° nos señala que las mujeres y 
los hombres somos iguales ante la Ley.  

La Agenda para el Desarrollo Sosten ̝̖̓̚˝ ̖̟ ̖̝ ̧̛̠̖̥̠̓̚ ˦˫ б˺̘̦̝̒̒̕̕ ̖̕ ˸Ά̟̖̣̠в˝ ̟̠ 
señala que no solo es un derecho humano fundamental, sino que también es 
fundamental para la construcción de paz y prosperidad, teniendo como metas:  

¶ Poner fin a todas las formas de discriminación contra toda s las mujeres y las 
niñas.  

¶ Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en 
los ámbitos públicos y privados, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación.  

¶ Eliminar todas las prácticas nocivas, como e l matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina.  

¶ Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a 
todos los niveles.  

¶ Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública.  
 

En Guerrero, se decretó la Alerta de Violencia de Género  el 22 de junio de 2017 en 8 
munici pios: Acapulco de Juárez, Ayutla de los Libres, Chilpancingo de los Bravo, 
Coyuca de Catalán, Iguala de la Independencia, Zihuatanejo de  Azueta, Ometepec y 
Tlapa de Comonfort, dicha Alerta de Género es el mecanismo de protección de los 
derechos humanos de la mujer, que está establecido en la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en el Art ículo  23 de la ley se garantiza la 
seguridad de mujeres y niñas, el cese de la violencia y la eliminación de desigualdades 
que ultrajan los de rechos de las mujeres y niñas.  

Guerrero cuenta con una infraestructura para brindar asistencia y atención a víctimas 
de violencia de género, proveyendo servicios jurídicos, psicológicos y médicos. Por 
mencionar un ejemplo contamos con los Centros de Atenci ón a Víctimas de Violencia 
Familiar (CAIV), dichos centros de atención  están adscritos a la Secretaría de la Mujer, 
en dichos centros se busca brindar a las niñas, niños, mujeres, las herramientas 
necesarias para su empoderamiento y lograr con ello que se rompa el ciclo de 
violencia y con ello garantizar una vida libre de violencia.  
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Parte sustancial comprende el respeto a las garantías individuales y a los derechos 
humanos elementales, mismos que sistemáticamente son violentados por la 
permanencia de procesos viciados en la procuración e impartición de justicia, en los 
cuales están presentes la corrupción, compadrazgos y decisiones políticas que afectan 
y empañan la transparencia de los procesos judiciales, esta circunstancia es motivo d e 
que la sociedad pierda credibilidad en las instituciones públicas. En la región de la 
montaña existen organizaciones no gubernamentales ONG, denominada Centro de 
Derechos Humanos Tlachinollan, A.C., misma que lleva a cabo acciones relacionadas con 
esta m ateria. Además de una delegación regional de CEDH.  
 
En el año 2012 se presentaron, 58 quejas por violación a los derechos humanos, mismas 
que han sido atendidas por dicha delegación.  
 
¶ Respeto pleno a los derechos humanos y colectivos.  

El reto es encontrar los cauces formales y permanentes que permitan aprovechar la 
capacidad y la energía de la sociedad civil para lograr cambios institucionales y legales 
que ayuden al gobierno estatal y a los gobiernos municipales a resolver problemas 
relativos a l a seguridad, la impartición de justicia y el respeto a los derechos humanos.  
 
¶ Reconocimiento de los derechos, autonomía y cultura indígena.  

El reconocimiento de los pueblos indígenas y afromexicanos viene a beneficiar a un gran 
número de niñas, niños y ado lescentes pues se ha comenzado a instrumentar políticas 
públicas específicas para esta población a través de la Comisión Nacional de Pueblos 
Indígenas.  
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6. Participación Ciudadana  
 

6.1. Introducción  
 

˽̒ ̡̡̣̥̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̦̟̔̒̒̒̚̕̕ ̖̤ ̗̦̟̞̖̟̥̝̒̒̕ ̡̣̒̒ ̝̒ ̥̣̟̤̗̠̣̞̒̒̔̚Β̟ ̖̝̕ ̖̤̥̠̒̕ ̪ ̛̣̖̗̝̖̠ 
̖̕ ̝̤̒ ̡̠̝Ί̥̤̔̒̚ ̡Ἰ̝̤̔̒̚ ̢̦̖ ̖̖̣̓̕͵̟ ̣̒̕ ̗̠̣̞̒ ̒ ̝̒ ̟̥̖̘̣̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̝̠̤ ̣̠̘̣̞̤́̒̒ 
̖̘̠̟̝̖̤̃̒̚ ̖̕ ̝̒ ˲̞̟̤̥̣̒̔̕̚̚̚Β̟ ̖̝̕ ˸̠̖̣̟̠̓̚ ˶̤̥̥̝̒̒˟ ˶̤̥̒ ̟̕̚͵̞̔̒̚ ̢̣̖̦̖̣̖̚ ̖̝̕ ̝̝̞̠̒̒̕ 
̖̕ ̥̠̒̕ ̝̒ ̤̠̖̔̒̚̕̕ ̘̦̖̣̣̖̣̖̟̤̖ ̡̣̒̒ ̡̡̣̥̣̒̔̒̚̚ ̖̕ ̗̠̣̞̒ ̧̟̦̝̒̚̕̚̚̕˝ ̠ ̒ ̧̥̣̒Ά̤ ̖̕ 
̟̤̥̥̦̠̟̖̤̔̚̚̚ ̘̦̖̣̟̞̖̟̥̝̖̤̓̒̒ ̖̕ ̝̠̤ ̥̣̖̤ Β̣̖̟̖̤̕ ̖̕ ̘̠̖̣̟̠̓̚˝ ̡̦̖̝̠̤̓ ̟̚̕Ί̘̖̟̤̒˝ 
̠̞̦̟̖̤̔̒̚̕̕ ̗̣̠̞̖̩̟̤̒̔̒̒̚˝ ̠̣̘̟̫̠̟̖̤̒̒̔̚̚ ̡Ἰ̝̤̔̒̚˝ ̡̧̣̤̒̒̚̕˝ ̤̠̝̖̤̔̒̚˝ ̒̔̒̕Ά̞̤̔̒̚˝ 
̡̖̞̣̖̤̣̝̖̤̒̒̚˝ ̤̟̝̖̤̔̒̚̕̚˝ ̡̣̠̗̖̤̠̟̤̥̤̒̚̚˝ ̠̞̥̔̚Ά̤ ̠ ̛̠̟̤̖̠̤̔ ̦̟̠̤̔̒̒̚̕̕˝ ̖̟̥̣̖ ̠̥̣̠̤˝ ̖̟ 
̝̒ ̡̣̖̤̖̟̥̒̔̚Β̟ ̖̕ ̡̡̣̠̦̖̤̥̤̒ ̖̕ ̡̞̥̠̒̔̚ ̣̖̘̠̟̝̒̚ ̢̦̖ ̣̖̠̟̖̟̔̔̕̚̚ ̖̝ ̧̛̠̖̥̠̓̚ 
̡̣̞̠̣̝̒̚̕̚ ̖̕ ̝̒ ̟̥̖̘̣̒̔̚̚Β̟ ̖̕ ̖̤̥̠̤˟ 

˶̟ ̖̤̥̖ ̤̖̟̥̠̚̕˝ ̖̝ ˴̀́˽˲˵˶˸ ̧̠̟̠̔̔Β ̒ ̗̠̣̠̤ ̖̕ ̠̟̤̦̝̥̔̒ ̖̕ ̡̡̣̥̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̦̟̔̒̒̒̚̕̕ ̥̝̒ 
̠̞̠̔ ̤̖ ̖̤̥̝̖̖̟̒̓̔ ̖̟ ̝̠̤ ˲̣̥Ί̦̝̠̤̔ ˪ˢ ̗̣̠̟̖̤̒̔̔̚ ˺ ̪ ˺̉ ̖̕ ̝̒ ˴̠̟̤̥̥̦̔̚̚Β̟ ̠̝́Ί̥̔̒̚ ̖̝̕ 
˶̤̥̠̒̕ ˽̣̖̓̚ ̪ ̠̖̣̟̠̄̓̒ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˝ ˲̣̥Ί̦̝̠̔ ˣ˥ ̗̣̠̟̖̤̒̔̔̚ ˺̇˝ ̇˝ ̇˺˝ ̇˺˺ ̪ ˺̉ ̖̕ ̝̒ ˽̖̪ 
̣̘̀͵̟̔̒̚ ̖̕ ̝̒ ˲̞̟̤̥̣̒̔̕̚̚̚Β̟ ́Ἰ̝̔̒̚ ̖̝̕ ˸̠̖̣̟̠̓̚ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ˿Ι̞̖̣̠ ˣ˥ˣ 
̪ ̖̝ ˲̣̥Ί̦̝̠̔ ˤ˥ ̗̣̒̔̔̚Β̟ ˺˺ ̖̕ ̝̒ ˽̖̪ ˿Ι̞̖̣̠ ˪˪˥ ̖̕ ̝̟̖́̒̒̔̚Β̟ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ ˽̣̖̓̚ ̪ ̠̖̣̟̠̄̓̒ 
̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˟ 

˶̤̥̒ ̧̥̒̔̒̚̚̕̕ ̤̖ ̣̘̖̚ ̛̠̓̒ ̥̣̖̤ ̛̖̖̤ ̥̖̞͵̥̠̤̔̚ ̢̦̖ ̤̖ ̖̤̣̖̟̔̓̕̚ ̒ ̠̟̥̟̦̔̒̔̚̚Β̟˫ 

ˢ˟ ˳̖̟̖̤̥̣̒̚˝ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ˹̦̞̟̠̒ ̪ ˻̦̤̥̔̒̚̚ ̠̝̄̔̒̚˫ ́ ̣̒̒ ̘̣̟̥̫̣̒̒̒̚ ̝̠̤ ̖̣̖̙̠̤̔̕ ̖̕ 
̥̠̤̒̕ ̪ ̥̠̠̤̕ ̖̤̖̕̕ ̦̟̒ ̡̡̧̖̣̤̖̥̔̒̚ ̟̥̖̘̣̝̒̚˝ ̠̟̔ ̖̝ ̖̟̖̤̥̣̓̒̚ ̪ ̝̒ ̛̦̤̥̔̒̚̚ ̤̠̝̔̒̚ 
̠̞̠̔ ̛̖̖̤ ̣̥̦̝̠̣̖̤̒̔̒̚̕ ̖̕ ̦̟̒ ̡̠̝Ί̥̔̒̚ ̡Ἰ̝̔̒̚˝ ̙̦̞̟̒̒ ̪ ̤̖̟̤̝̖̓̚˟ 
 

ˣ ˟ ˵̖̤̣̣̠̝̝̠̒ ˶̠̟̔Β̞̠̔̚ ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚ ˫́ ̣̒̒ ̘̖̟̖̣̣̒ ̞͵̤ ̪ ̛̞̖̠̣̖̤ ̡̠̠̣̥̦̟̖̤̒̚̕̕ 
̡̣̒ ̒ ̥̠̤̒̕ ̪ ̥̠̠̤̕˟ ̟̆ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ̖̟ ̖̝ ̢̦̖ ̝̠̤ ̤̦̖ΐ̠̤ ̖̕ ̟̦̖̤̥̣̠̤ ̡̖̞̣̖̟̖̠̣̖̤̕̕ 
̤̖ ̞̥̖̣̝̖̟̒̒̔̚̚˝ ̖̟ ̖̝ ̢̦̖ ̝̤̒ ̗̞̝̤̒̒̚̚ ̥̖̟̘̟̒ ̖̣̥̦̞̣̖̔̓̚̕˝ ̖̤̥̝̒̓̒̚̚̕̕ 
̖̠̟̔Β̞̔̒̚˝ ̡̖̞̝̖̠̤ ̖̟̓̚ ̡̘̠̤̒̒̕˟ ̟̆ ̖̤̥̠̒̕ ̢̦̖ ̢̦̤̦̖̓ ̖̝ ̣̖̞̖̟̥̠̔̔̚̚ ̪ 
̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕˟ 

 
ˤ ˟ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˵̖̣̖̙̠̔˝ ˸̠̖̣̟̝̓̒̓̒̚̚̕̕ ̪ ˸̠̖̣̟̟̫̓̒̒ ˵̖̞̠̣̔͵̥̔̒̚˫ ́ ̣̒̒ ̡̧̣̠̞̠̖̣ 
̝̒ ̞͵̤ ̡̞̝̒̒̚ ̡̡̣̥̒̔̒̔̚̚̚Β̟ ̪ ̠̟̤̥̣̦̔̔̔̚Β̟ ̦̟̔̒̒̒̚̕̕˝ ̠̟̔ ̦̟ ˶̤̥̠̒̕ ̖̕ ˵̖̣̖̙̠̔ 
̠̟̤̠̝̠̔̒̚̕̕˝ ̤̟̚ ̡̣̖̣̖̤̚Β̟˝ ̤̟̚ ̡̖̣̤̖̦̔̔̚Β̟˝ ̡̣̒̒ ̠̟̤̥̣̦̣̔̚ ̦̟ ̖̤̥̠̒̕ ̡̒̔Ί̗̠̔̚ ̪ 
̠̟̔ ̖̟̖̤̥̣̓̒̚˟ 
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6.2. Justificación  
 

˽̒ ˴̠̞̤̚̚Β̟ ˶̠̟̔Β̞̔̒̚ ̡̣̒̒ ˲̞Ά̣̔̒̚ ˽̥̟̒̒̚ ̪ ̖̝ ˴̣̖̒̓̚ ˙˴˶́˲˽˚ ̖̟̠̟̥̣̔Β ̢̦̖˝ ̦̣̟̥̖̒̕ 
ˣˡˣˡ˝ ̖̝ ̟Ι̞̖̣̠ ̖̕ ̡̖̣̤̠̟̤̒ ̖̟ ̡̠̣̖̫̓̒ ̖̩̥̣̖̞̒ ̖̟ ˲̞Ά̣̔̒̚ ˽̥̟̒̒̚ ̡̤̒Β ̖̕ ˩ˢ ̒ ˩˧ 
̞̝̝̠̟̖̤̚ ̖̕ ̡̖̣̤̠̟̤̒˟ ˵̖ ̦̖̣̠̒̔̕ ̠̟̔ ̖̝ ˴̀˿˶̇˲˽˝ ̟̦̖̤̥̣̒ ̖̟̥̒̚̕̕ ̙̒ ̡̠̦̠̔̒̕ ̛̦̟̥̠ ̠̟̔ 
̩̀̒̒̔̒ ̪ ˴̡̙̤̒̒̚˝ ̝̠̤ ̥̣̖̤ ̡̣̞̖̣̠̤̚ ̝̦̘̣̖̤̒ ̖̟ ̞̥̖̣̒̒̚ ̖̕ ̡̠̣̖̫̓̒˟  

˹̤̥̚Β̣̞̖̟̥̖̔̒̚˝ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ̙̒ ̤̠̚̕ ̦̟̒ ̖̕ ̝̤̒ ̖̟̥̖̤̒̚̕̕ ̞͵̤ ̥̣̤̤̒̒̒̒̕ ̖̝̕ ̡̒Ί̤ˬ ̖̝̝̠˝ ̒ 
̡̖̤̣̒ ̖̕ ̝̤̒ ̧̟̖̣̤̠̟̖̤̚̚ ̤̠̝̖̤̔̒̚ ̢̦̖ ̤̖ ̙̟̒ ̣̖̝̫̠̒̒̚̕ ̖̟ ̝̤̒ ̫̠̟̤̒ ̢̦̖ ̡̣̖̤̖̟̥̟̒ ̞̪̠̣̒ 
̞̣̘̟̒̒̔̚̚Β̟˝ ̠̞̠̔ ̝̒ ̣̖̘̚Β̟ ̖̕ ̝̒ ˾̠̟̥̒ΐ̒˟ ˵̖ ̦̖̣̠̒̔̕ ̠̟̔ ̝̒ ̞̖̔̕̚̚Β̟ ̖̕ ̝̒ ̡̠̣̖̫̓̒ 
ˣˡˣˡ ̖̕ ˴̀˿˶̇˲˽˝ ̖̝ ˧˧˖ ̖̕ ̝̒ ̡̠̝̓̒̔̚Β̟ ̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠ ̤̖ ̖̟̦̖̟̥̣̔̒ ̖̟ ̡̠̣̖̫̓̒˝ ̖̝ ˣˢ˟˨˖ 
̖̤ ̧̦̝̟̖̣̝̖̒̓ ̡̠̣ ̣̖̟̤̔̒̔̒̚ ̤̠̝̖̤̔̒̚˝ ̪ ̦̟̒ ̖̕ ̔̒̒̕ ̦̥̣̠̔̒ ̡̖̣̤̠̟̤̒ ̧̧̖̚ ̖̟ ̡̠̣̖̫̓̒ 
̖̩̥̣̖̞̒˟ 

̠̣́ ̠̥̣̠ ̝̠̒̕˝ ̝̒ ̖̦̔̒̔̕̚Β̟ ̖̤ ̝̒ ̧Ί̒ ̡̣̒̒ ̡̞̦̝̤̣̒̚ ̖̝ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̖̕ ̝̤̒ ̡̖̣̤̠̟̤̒ ̠̟̔ 
̛̦̤̥̔̒̚̚ ̖ ̘̦̝̒̒̚̕̕˟ ˴̠̞̠ ̦̟̒ ̡̣̠̣̒̚̚̕̕ ̖̕ ̝̒ ̞̟̤̥̣̒̒̔̕̚̚̚Β̟˝ ̝̒ ̞̖̥̒ ̖̤ ̧̝̝̖̣̒ ̒ ̞͵̤ 
̟̚ΐ̤̒˝ ̟̚ΐ̠̤˝ ̛Β̧̖̟̖̤ ̪ ̠̝̖̤̖̟̥̖̤̒̔̕ ̙̒̔̒̚ ̦̟ ̛̞̖̠̣ ̡̧̠̣̖̟̣̚˝ ̤̦̞̟̠̒̕ ̖̤̗̦̖̣̫̠̤ ̠̟̔ ̝̠̤ 
̥̠̣̖̤̒̔ ̖̕ ̝̒ ̤̠̖̔̒̚̕̕ ̧̝̔̚̚ ̪˝ ̖̟ ̡̖̤̖̝̔̒̚˝ ̠̟̔ ̖̝ ˾̘̤̥̖̣̠̒̚̚˟ ˶̝ ̣̖̥̠ ̢̦̖ ̖̟̗̣̖̟̥̒ ̝̒ 
̖̦̔̒̔̕̚Β̟ ̘̦̖̣̣̖̣̖̟̤̖ ̡̖̤̦̕Ά̤ ̖̕ ̝̒ ̡̟̖̞̒̒̕̚ ̖̤ ̖̕ ̠̟̤̖̣̔̒̔̚̕̚Β̟˝ ̪̒ ̢̦̖ ̘̣̟̥̫̣̒̒̒̚ 
̖̝ ̖̤̠̒̔̔ ̧̦̟̖̣̤̝̒̚ ̒ ̝̒ ̖̦̔̒̔̕̚Β̟ ̤̖ ̙̒ ̧̠̟̖̣̥̠̔̚̕ ̖̟ ̦̟̠ ̖̕ ̝̠̤ ̖̤̗̒̕Ί̠̤ ̞͵̤ 
̡̣̖̞̟̥̖̤̒̒̚˟ 

˶̟ ̖̤̥̖ ̠̟̥̖̩̥̠̔ ̝̠̤ ̗̠̣̠̤ ̖̕ ̠̟̤̦̝̥̔̒ ̦̟̔̒̒̒̚̕̕ ̧̤̣̖̟̚ ̡̣̒̒ ̖̤̦̙̣̔̔̒ ̝̤̒ ̡̡̣̠̦̖̤̥̤̒ 
̦̟̤̔̒̒̒̚̕̕ ̖̟ ̧̖̣̤̠̤̕̚ ̥̖̞̤̒ ̠̞̠̔ ̝̒ ˶̦̔̒̔̕̚Β̟˝ ˴̦̝̥̦̣̒˝ ˳̖̟̖̤̥̣̒̚ ̠̝̄̔̒̚˝ ̝̦̄̒̕ 
˺̟̥̖̘̣̝̒˝ ˺̟̗̣̖̤̥̣̦̥̦̣̒̔̒˝ ̦̣̤̞̠̅̚˝ ̣̠̥̖́̔̔̚Β̟ ˴̧̝̚̚˝ ̖̘̦̣̄̒̚̕̕˝ ˶̢̦̒̚̕̕ ̖̕ ˸Ά̟̖̣̠˝ 
˻̧̦̖̟̥̦̕˝ ˿̚ΐ̖̫˝ ˺̟̝̦̤̔̚Β̟ ̠̝̄̔̒̚˝ ̦̖̝̠̤́̓ ˺̟̕Ί̘̖̟̤̒ ̪ ˲̗̣̠̞̖̩̟̠̔̒̚˟ ˶̟ ̖̝̝̠̤ ̝̒ 
̦̟̔̒̒̚̕̕Ί̒ ̡̦̖̖̕ ̡̝̤̞̣̒̒ ̝̤̒ ̡̡̣̠̦̖̤̥̤̒ ̡̣̒̒ ̖̥̠̟̣̒̕ ̖̝ ̖̤̣̣̠̝̝̠̒̕ ̖̕ ̤̦ ̣̖̘̚Β̟˝ ̢̦̖ 
̡̠̤̥̖̣̠̣̞̖̟̥̖̚ ̤̖̣͵̟ ̡̝̤̞̤̒̒̒̕ ̖̟ ̝̠̤ ̣̠̘̣̞̤́̒̒ ̖̘̠̟̝̖̤̃̒̚ ̖̝̕ ˸̠̖̣̟̠̓̚ ̖̝̕ ˶̤̥̠̒̕ 
̖̕ ˸̦̖̣̣̖̣̠˟ 
 

6.3. Objetivo  
 

Por lo antes expuesto, deriva nuestro interés en llevar a cabo los foros de consulta 
ciudadana, por lo que se plantea como objetivo general realizar un análisis de las 
propuestas de los diversos sectores de la sociedad del estado de Guerrero, México , e 
identificar aquellas propuestas de mayor demanda por institución, eje temático, región, 
localidad, indicador y subindicador con el fin de desarrollar planes de acción con el 
presupuesto asignado.  
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6.4. Área de estudio  
 

En el Mapa 5. se indican las ocho regiones del estado de Guerrero que participaron en los 
foro s. 

Mapa 5. Limitación geográfica de las 8 regiones del estado de Guerrero  

 

Fuente:  Elaborado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional.  

 

6.5. Metodología  
 
Para la realización del análisis de propuestas de los foros de consulta ciudadana, se 
estableció una metodología enfocada en la teoría de las redes sociales, cuya finalidad 
es identificar aquellas propuestas de mayor demanda por la sociedad con el fin de 
desarrollar planes de acción en el gobierno actual.  

Es importante señalar que la teoría de redes sociales representa de manera gr á fica los 
vínculos de interacción e ntre los diferentes actores que forman la red, esta interacción 
se puede tomar como un indicador, ya que muestra la cantidad y fuente de la 


